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Cuenta Integrada de Gastos y 
Transacciones Ambientales 

Bases teóricas, conceptuales y metodológicas

Este documento ha sido publicado por el Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente de la 

Universidad Rafael Landívar (IARNA/URL) y el Banco de Guatemala (BANGUAT) en el contexto del Convenio 

Marco de Cooperación URL-BANGUAT suscrito entre ambas instituciones en enero de 2007. Dicho convenio 

gira en torno a la iniciativa denominada “Sistema de Cuentas Ambientales y Económicas Integradas de 

Guatemala” (Cuente con Ambiente), la cual involucra al BANGUAT como socio, brindando la información e 

infraestructura necesaria para desarrollar el Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica Integrada de 

Guatemala (SCAEI). El propósito del presente trabajo es documentar el proceso de elaboración de la Cuenta 

Integrada de Gastos y Transacciones Ambientales (CIGTA) en Guatemala.
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El presente documento forma parte de la serie de publicaciones que resumen los hallazgos del 
proceso de conceptualización, diseño y desarrollo del “Sistema de Contabilidad Ambiental y Eco-
nómica Integrada” (SCAEI) de Guatemala. El proceso inició en el año 2006, bajo un acuerdo de 
trabajo interinstitucional con el Banco de Guatemala (BANGUAT) y la Universidad Rafael Landívar 
(URL), a través del Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA). El Instituto 
Nacional de Estadística (INE) y el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) han parti-
cipado activamente, proveyendo información oficial. El proceso también ha sido respaldado por 
la Sección de Cuentas Ambientales y Económicas de la División de Estadística de las Naciones 
Unidas y se ha presentado en varios países del hemisferio como caso de estudio, tanto por el 
proceso metodológico implementado y los hallazgos obtenidos, como por el arreglo institucional 
utilizado para su impulso.

Como se explica con profundidad y propiedad en los documentos de esta serie, el SCAEI es un 
marco analítico sistémico que revela el aporte de los bienes y servicios naturales a la economía 
nacional, y el nivel de impacto de los procesos económicos en el estado de los componentes 
ambientales. En el primer caso, el análisis permite conocer la situación de los bienes y servicios 
naturales en un año o en un periodo de varios años; en el segundo, identifica modalidades, 
patrones de uso, intensidades, eficiencia y actores en el uso de dichos componentes. El marco 
analítico facilita, además, revisar el papel de las instituciones en estas relaciones, y lo hace estu-
diando el nivel de inversión pública y privada relacionado con la protección, el mejoramiento y 
el uso sostenible de los bienes y servicios naturales. A partir de estos elementos, el SCAEI apoya 
la formulación de conclusiones acerca de la sostenibilidad del desarrollo y, finalmente, provee las 
bases para el diseño y mejoramiento de políticas de desarrollo, sustentadas en límites naturales 
socialmente deseables.

Para el IARNA-URL esta publicación no sólo es motivo de satisfacción, sino de mayor compromiso 
con nuestra misión de aportar nuestras capacidades académicas en la conceptualización, diseño 
y puesta en marcha de iniciativas que permitan replantear el modelo de desarrollo nacional, a fin 
de revertir los ritmos de agotamiento, deterioro y contaminación actuales. Se ha documentado 
ampliamente que bajo esta realidad ambiental se incrementa el riesgo a eventos desastrosos, de-
rivados de la correlación entre eventos naturales extremos y ciertas condiciones socioeconómicas 
(como la pobreza originada por la desigualdad y la exclusión) y físicas (como la deforestación 
sostenida y el deterioro del ciclo del agua), que generan vulnerabilidad.

Presentación
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Nuestra mayor aspiración es que los hallazgos presentados sean analizados por funcionarios 
públicos, organizaciones sociales, gremios empresariales, académicos, analistas de medios de 
comunicación y gestores del desarrollo en general, para promover acciones a favor de esquemas 
de desarrollo que conservan, restauran y utilizan racional y equitativamente los bienes y servicios 
naturales.

MSc. Juventino Gálvez
Director

Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente
Universidad Rafael Landívar
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Este documento presenta una sistematización 
del proceso de elaboración de la Cuenta Inte-
grada de Gastos y Transacciones Ambientales 
de Guatemala (CIGTA). En el mismo se abor-
dan aspectos tanto teóricos y conceptuales, 
como estrictamente técnicos, y se presentan 
potenciales alternativas para superar las limita-
ciones y obstáculos que este tipo de procesos 
pueda encontrar. Además, se aporta informa-
ción útil para iniciativas similares que preten-
dan emprenderse en otros países. 

La CIGTA registra, por un lado, el conjunto de 
erogaciones realizadas para prevenir, mitigar y 
restaurar los daños ocasionados al subsistema 
natural, así como los gastos para la gestión sos-
tenible de los mismos. Por otro lado, registra 
el conjunto de transacciones ambientales de 
los distintos sectores de la economía nacio-
nal. Para tal fin, la cuenta ordena y sistematiza 
información, utilizando el marco del Sistema 
de Contabilidad Ambiental y Económica Inte-
grada (SCAEI), el cual ha sido desarrollado y 
promovido desde finales de los años ochenta 
por la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), junto con la Comisión Europea (CE), 
el Fondo Monetario Internacional (FMI), la Or-

ganización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y el Banco Mundial (BM).

Los registros de la CIGTA son abordados de 
forma transversal en cada uno de los temas 
que integran el SCAEI y, al mismo tiempo, la 
cuenta puede ser examinada de manera in-
dividual, por forma parte de la estructura de 
cuentas de dicho sistema. En pocas palabras, 
los registros contables de la CIGTA permiten 
la evaluación a nivel general de los esfuerzos 
financieros de los sectores público y privado, y 
también el análisis de los esfuerzos enfocados 
al ambiente para cada tema en particular.

Como corolario, en el documento se mues-
tra que la carencia de información es un de-
safío importante de cara a la planificación en 
el contexto de una fiscalidad verde. A pesar 
de ello, con todo y las limitaciones de infor-
mación encontradas en Guatemala, la CIGTA 
permite identificar los esfuerzos financieros 
en pro del patrimonio natural nacional. Este 
debiera ser el punto de partida para el dise-
ño y aplicación de instrumentos nacionales y 
sectoriales que permitan un manejo adecuado 
de los bienes naturales.

Resumen
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Summary 

This document presents a systematization of 
the process to develop the Environmental 
Expenditure and Transactions Account (CIGTA). 
It covers theory, concepts and technical aspects 
as well as potential alternatives to overcome 
limitations and obstacles for this kind of 
processes. It also provides useful information 
for similar initiatives to be overtaken by other 
countries. 

CIGTA records the expenses made to prevent, 
mitigate and restore the natural subsystem 
as well as the expenses that go into the 
sustainable management of the resources. It 
also records the environmental transactions 
among the different sectors of the national 
economy. To achieve the previous, the account 
classifies and systematizes information using 
the framework of the System of Environmental 
and Economic Accounting (SEEA) developed 
by the UN in the 1980’s and promoted by the 
European Commission (EC), the International 

Monetary Fund (IMF), the Organization for 
Economic Cooperation and Development and 
the World Bank (WB).

CIGTA covers transversally each topic in 
SCAEI and at the same time, examines each 
one individually being as it is one of the four 
structural accounts within the system. CIGTA 
allows for the general assessment of public 
and private financial efforts as well as the 
investments in the environment for each topic 
in particular. 

The document shows that the lack of 
information represents a great challenge for 
green taxing. In spite of all the limitations 
regarding the information, CIGTA allows for 
the identification of financial efforts towards 
the national natural patrimony. This should be 
the starting point to design and apply national 
and by sector tools for the management of 
natural goods. 
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La economía y la sociedad guatemaltecas de-
penden en gran medida del sistema natural, 
principalmente de sus funciones tanto de pro-
veedor de bienes, materiales y energía, como 
de receptor y asimilador de residuos deriva-
dos de las actividades económicas y sociales. 
En este sentido, el sistema natural es la base 
fundamental de la sobrevivencia y el bienestar 
de la población, y de ahí surge la evidente exi-
gencia de utilizar los recursos, más o menos 
escasos, de manera sostenible y oportuna. 

La Cuenta Integrada de Gastos y Transaccio-
nes Ambientales (CIGTA) se enmarca en este 
contexto. Por un lado, provee información so-
bre el conjunto de erogaciones realizadas para 
prevenir, mitigar y restaurar los daños ocasio-
nados al subsistema natural, así como los gas-
tos para la gestión sostenible de los mismos. 
Por el otro, permite establecer el conjunto de 
transacciones ambientales de los distintos sec-
tores de la economía nacional. 

La CIGTA da respuesta, con el mayor detalle 
posible, a las siguientes preguntas: ¿Cuál es el 
gasto que las entidades públicas y privadas en 
Guatemala le asignan al subsistema natural? 
¿Cuál es la evolución y estructura del gasto am-
biental del gobierno central, de los gobiernos 
departamentales, de los gobiernos municipa-
les, de las empresas privadas, de los hogares y 
de las instituciones sin fines de lucro? ¿Cuáles 
son las transacciones o flujos de capital de los 
sectores público y privado relacionadas con el 

subsistema natural? Responder a estas interro-
gantes es esencial, por un lado, para la formu-
lación de políticas que favorezcan la utilización 
racional, eficiente y sostenible del patrimonio 
natural, traduciéndose de forma efectiva en un 
mayor bienestar para el país y la población en 
general. Por otro lado, las respuestas deriva-
das de las interrogantes planteadas permiten 
contrastar los impactos ambientales del uso de 
los bienes y servicios que el subsistema natu-
ral provee, con las respuestas que los sectores 
público y privado del país brindan al respecto.

El propósito del presente trabajo es documen-
tar el proceso de elaboración de la CIGTA y 
aportar información útil para las iniciativas 
similares que deseen emprenderse en otros 
países. Para ello, en la sección 2 se incluyen 
los antecedentes teóricos y conceptuales de 
la cuenta, así como los antecedentes de las 
estadísticas y la contabilidad vinculadas a los 
gastos y transacciones ambientales. Luego de 
definir la cuenta y sus objetivos (sección 3), 
se aborda en la sección 4 el marco de com-
pilación específico de la CIGTA. La sección 5 
señala las principales fuentes de información 
utilizadas en la elaboración de la cuenta y sus 
características. La sección 6 describe el proce-
so de implementación y resalta algunas leccio-
nes aprendidas durante el mismo. Finalmente, 
en la sección 7, el documento esboza algunas 
consideraciones finales sobre el proceso y de-
safíos futuros de la CIGTA.

1. Introducción
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2.1 Economía y gasto ambiental

El capital es fundamental en el proceso de 
crecimiento económico. Un país que se des-
capitaliza colapsa e interrumpe su dinámica 
social y política. Se reconoce que uno de los 
capitales fundamentales es el capital natural, 
definido como el inventario que genera un flu-
jo de bienes y servicios útiles o renta natural a 
lo largo del tiempo (Pezzey, 1987). Está claro, 
sin embargo, que desde una perspectiva eco-
lógica, el capital natural no puede ser concebi-
do como un simple inventario o agregación de 
elementos. El capital natural también engloba 
todos aquellos procesos e interacciones (fun-
cionamiento del ecosistema) que determinan 
su integridad y resiliencia ecológica (Gómez-
Baggethun y De Roos, 2007).

Los ecosistemas son la fuente de toda la ener-
gía y los materiales procesados a lo largo del 
sistema productivo, hasta su transformación 
en bienes y servicios; son también el sumide-
ro de los residuos derivados del metabolismo 
socioeconómico, tanto en sus fases producti-
vas como consuntivas. La necesidad de refle-
jar este hecho determina la noción de capital 
natural como concepto clave para poner de 
relieve el papel que juegan los ecosistemas en 
el sustento de las economías, permitiendo su 
articulación en el lenguaje económico. Esta ar-
ticulación está íntimamente ligada a una valo-
ración del capital natural.

La teoría del valor ha sido referida por Stratton 
(2006) como la piedra filosofal de la ciencia 

económica. En efecto, todo proceso de toma 
de decisiones está condicionado, de alguna for-
ma, a hacer una valoración que permita elegir 
entre distintas alternativas (Gómez-Baggethun 
y De Roos, 2007). La infravaloración de la di-
mensión ecológica en la toma de decisiones 
puede explicarse, en gran parte, por el hecho 
de que los servicios generados por el capital 
natural no son adecuadamente cuantificados 
en comparación con aquellos servicios obteni-
dos del capital producido por el hombre. 

Dependiendo de cómo se conciba y mida el 
valor del capital natural y su importancia en 
la economía, y de qué se entienda por susten-
tabilidad y desarrollo sostenible, así serán los 
gastos en protección ambiental y el uso de ins-
trumentos económicos. Si el capital natural se 
concibe como uno más de los activos de un 
país o de un planeta, seguramente se utilizarán 
todos los principios económicos y herramien-
tas que proporciona la escuela neoclásica para 
aproximarse al valor de un bosque, a través de 
la interacción de las fuerzas de oferta y deman-
da de mercado. Pero si se toma en cuenta que 
muchos de los recursos naturales reportan un 
bien a la humanidad y a los ecosistemas, sin 
que ello forzosamente se haga objetivo en un 
mercado, entonces deberán emplearse otras 
formas de valuar los activos naturales.

Qué tantos gastos de protección ambiental 
sean de carácter preventivo, mitigador o re-
cuperador también dependerá de las orien-
taciones de política sobre los conceptos de 
sostenibilidad, valoración de activos naturales 

2. Marco de referencia
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y desarrollo sostenible. Si el énfasis se pone 
más en el ser humano que en lo ecológico o, 
viceversa, si el peso reside en lo ecológico y no 
en lo humano, de esa misma forma variará el 
volumen y orientación de los gastos ambien-
tales en capital o funcionamiento, en investi-
gación y desarrollo o en gestión de recursos 
naturales. De igual manera, si un país depende 
en un alto porcentaje de un recurso natural re-
novable para su crecimiento económico, muy 
probablemente destinará, en teoría, muchos 
recursos financieros para mantener constante-
mente renovado su capital cuasi único.

En el caso de los instrumentos económicos 
para inducir comportamientos en los agentes 
económicos en cuanto al uso de activos natu-
rales, de seguro serán muy apegados a las re-
glas del mercado y procurarán no desquiciar el 
sistema como orientador del uso del resto de 
recursos. Otros instrumentos podrán ser más 
administrativos y compulsivos, que requieren 
un mayor aparataje para público, para forzar 
comportamientos, y posiblemente más gasto 
para preservar o aprovechar racionalmente los 
recursos naturales.

En cualquiera de las estrategias que se escojan 
para hacer frente a la pérdida de activos na-
turales, se requiere efectuar gastos para que 
dichos activos continúen prestando servicios a 

la economía de manera sostenible. Todas estas 
iniciativas tienen un costo y precisamente son 
los niveles de gastos de protección del ambien-
te los mejores indicadores de la intensidad del 
esfuerzo y de los resultados obtenidos. Estos 
indicadores son, en la actualidad, generados a 
partir de sistemas integrados de contabilidad 
financiera, tanto a nivel de los gobiernos como 
de las empresas.

2.2 Antecedentes sobre 
los sistemas de cuentas 
nacionales y ambientales

El Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) es el 
principal instrumento de medición del creci-
miento económico en la mayor parte de países 
del mundo. Tiene como propósito registrar y 
describir, de forma sistemática, los fenómenos 
esenciales que constituyen la vida económi-
ca de un país, es decir: producción, ingreso, 
consumo, acumulación, riqueza y relaciones 
con el exterior. Hasta hace algunos años, el 
año base del SCN de Guatemala era 1958 y se 
sustentaba en el marco metodológico del SCN 
1953 (SCN53). A partir de 1997 se inició un 
proceso de cambio que derivó, en 2006, en la 
consolidación del nuevo marco de compila-
ción basado en el Sistema de Cuentas Nacio-
nales 1993 (SCN93), cuyo año base era 2001. 
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Recuadro 1 
Antecedentes del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN)

Los orígenes de la contabilidad macroeconómica pueden rastrearse a partir de los primeros ejercicios desarrollados 
en el siglo XVIII por los fisiócratas, en particular con los trabajos de Quesnay sobre los flujos del ingreso nacional. 
A partir de entonces, y luego de varias décadas de avances teóricos y metodológicos, surge el Sistema de Cuentas 
Nacionales (SCN) a inicios del siglo XX. La formalización del SCN se remonta al menos a 1928, año en que la Liga 
de las Naciones realizó una conferencia internacional sobre estadísticas económicas, con el fin de promover su com-
paración internacional y la adopción de métodos uniformes de presentación. Si bien el Departamento de Comercio 
de los Estados Unidos de América empezó a reportar estadísticas sobre la producción nacional desde 1934, fue la 
Segunda Guerra Mundial la que supuso la importancia de contar con un sistema de contabilidad para responder a la 
necesidad de estimar los niveles de producción militar y los efectos sectoriales de movilizar recursos para la guerra. 

La experiencia acumulada en la posguerra permitió la publicación del primer informe sobre el Ingreso Nacional en 
1947, el cual fue preparado por el Subcomité de Estadísticas del Ingreso Nacional del Comité de Expertos Estadísticos 
de la Liga de las Naciones, a partir de un memorándum elaborado por Richard Stone (Premio Nobel de Economía 
de 1984). Tras un proceso permanente de revisión y validación, se publicaron tres manuales del Sistema de Cuentas 
Nacionales (SCN) en 1953, 1968 y 1993 (SCN53, SCN68, SCN93). 

El Manual del Sistema de Cuentas Nacionales de 1993 (SCN93) se elaboró con el respaldo de la Comisión Estadística 
de las Naciones Unidas (CENU) y se contó con la participación de la Organización de Naciones Unidas (ONU), el Fon-
do Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM), la Oficina de Estadística de la Comunidad Europea (EU-
ROSTAT) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). El propósito de dicho manual fue 
definir las bases teóricas, conceptuales y metodológicas para la contabilidad macroeconómica. Desde su publicación 
no ha sido modificado en su estructura central, y sólo ha estado sujeto a revisiones periódicas que se publican a través 
de memoranda específica suministrada por la CENU.

Fuente: Elaboración propia, con base en un et al. (1993).

El marco contable1 del SCN93 es flexible, dado 
que reconoce la necesidad de la creación de 
“cuentas satélite”2 para presentar conceptos 
adicionales o diferentes a los de su marco cen-
tral, ampliando la capacidad analítica del siste-
ma, sin sobrecargarlo o desorganizarlo. Esto se 
debe a que en ciertos tipos de análisis, el ob-
jetivo básico no es utilizar conceptos económi-

1 Un marco contable consta de un conjunto coherente, sistemá-
tico e integrado de cuentas macroeconómicas, balances y cua-
dros basados en un conjunto de conceptos, definiciones, cla-
sificaciones y reglas contables aceptados internacionalmente.

2 Según Ortúzar (2001), las cuentas o sistemas satélite “subra-
yan la necesidad de ampliar la capacidad analítica de la conta-
bilidad nacional a ciertas áreas de interés social” y permiten: 
i) proporcionar información adicional sobre determinados 
aspectos, ii) utilizar conceptos complementarios y/o alter-
nativos (incluida la utilización de clasificaciones) cuando se 
necesita introducir dimensiones adicionales en el marco con-
ceptual de las cuentas nacionales, iii) ampliar la cobertura de 
los costos y beneficios de las actividades humanas, iv) ampliar 
el análisis de los datos mediante indicadores y agregados per-
tinentes, y v) vincular las fuentes y el análisis de datos físicos 
con el sistema contable monetario.

cos alternativos, sino simplemente centrar la 
atención en determinado campo o aspecto de 
la vida económica y social, en el contexto del 
SCN. Por razones operativas, las cuentas saté-
lite se clasifican comúnmente en dos catego-
rías. Por un lado, las cuentas satélite internas 
reorganizan las transacciones existentes en el 
SCN para resaltar aquellas que sean pertinen-
tes para cierto sector; y por el otro, las cuentas 
satélite externas extienden el alcance del siste-
ma incluyendo inventarios, flujos y transaccio-
nes que no son contabilizados en el SCN. 

La cuenta satélite ambiental, también denomi-
nada Sistema de Contabilidad Ambiental y Eco-
nómica Integrada (SCAEI), reporta los mayores 
avances metodológicos a partir de la primera 
década del siglo XXI (Recuadro 2). Dicho siste-
ma tiene la particularidad de poseer característi-
cas operativas tanto internas como externas. Su 
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propósito principal es examinar las relaciones 
entre la economía y el ambiente para poder eva-
luar tres aspectos que definen dicha relación. 
Un primer aspecto de análisis permite precisar 
el aporte de los bienes y servicios naturales a la 
economía nacional y conocer su situación. 

En un segundo nivel de análisis, se logra cono-
cer el grado en que los procesos económicos 
impactan en los componentes ambientales, 
identificando modalidades, patrones de uso, 
intensidades, eficiencias y actores en el uso de 

éstos. Finalmente, en un tercer nivel de aná-
lisis, el SCAEI permite revisar el papel de las 
instituciones en estas relaciones, y lo hace es-
tudiando las características y los niveles de la 
inversión pública y privada relacionada con la 
protección, el mejoramiento y el uso sosteni-
ble de los bienes y servicios naturales. A partir 
de estos elementos, se pueden obtener conclu-
siones acerca de la sostenibilidad del desarro-
llo y proveer las bases para el diseño y mejora-
miento de políticas de desarrollo, sustentadas 
en límites naturales socialmente deseables. 

Recuadro 2 
Antecedentes del SCAEI

La necesidad de una contabilidad ambiental o verde surge casi simultáneamente con la de hacer operativo el concep-
to de desarrollo sostenible, el cual ha incluido al ambiente, entre otros aspectos, en las discusiones sobre el tema. Las 
dificultades para formalizar un sistema de contabilidad ambiental han estado íntimamente ligadas a los diversos enfo-
ques que se han utilizado para conceptualizar el desarrollo sostenible. De ello se derivan varias formas de medición, 
algunas de las cuales involucran indicadores físicos, otras incluyen aspectos monetarios y la mayor parte presentan 
registros tanto monetarios como físicos, como en el caso del SCAEI. 

En este contexto, a principios de los años ochenta, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente  
(PNUMA) tomó la iniciativa de explorar de qué forma podían modificarse las cuentas nacionales, de manera que 
éstas consideraran los cambios medioambientales. Luego de una serie de seminarios con expertos, se concluyó 
que era factible “corregir” las cuentas nacionales, aunque no hubo consenso respecto a la manera como habrían de 
transformarse. No obstante, partiendo de los análisis y resultados de las reuniones anteriores, varias instituciones 
decidieron trabajar en forma conjunta, y prepararon un SCN reformado que fue desarrollado cuatro años más tarde. 
El SCN93 contenía un nuevo dispositivo de “cuentas satélite para el medio ambiente”, denominado Sistema de Con-
tabilidad Ambiental y Económico Integrada (El Serafy, 2002).

El Manual del Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica Integrada de 2003 (SCN03) se elaboró con el 
respaldo de la Comisión Estadística de las Naciones Unidas (CENU) y se contó con la participación de las mismas 
instituciones que desarrollaron el SCN93 (ver Recuadro 1). Su propósito es definir las bases teóricas, conceptuales y 
metodológicas para la contabilidad ambiental. 

El SCAEI comparte parte de su estructura, definiciones y clasificaciones con el SCN y, de esta manera, provee un 
marco conceptual y metodológico común para el desarrollo y análisis de la información económica y ambiental. En 
este sentido, este sistema aporta indicadores y estadísticas descriptivas que permiten monitorear la interacción de 
la economía y el ambiente, hacer un análisis consistente de la contribución del ambiente a la economía y evaluar el 
impacto de ésta sobre el ambiente (CEPAL, 2005). Al igual que el SCN, el SCAEI ha estado sujeto a un proceso de 
revisión y validación permanente, que cierra una importante etapa en el año 2003, con la publicación del manual 
System of Environmental and Economic Accounting 2003 (SEEA03). La elaboración de dicho manual fue respaldada 
por la CENU, y basada en el trabajo desarrollado desde 1998 por el Grupo de Londres (GL), el cual fue creado en 
1993 para permitir el intercambio de experiencias en el desarrollo e implementación de cuentas ambientales. Desde 
entonces ha funcionado como un ente externo asesor de la División de Estadísticas de las Naciones Unidas (DENU) 
para la preparación de los respectivos manuales. En años recientes, el GL enfoca sus energías en la preparación de 
una nueva publicación del manual donde se incorporarán los progresos desde 2003.

Fuente: Elaboración propia, con base en un et al., 2003.



13

Cuenta Integrada de Gastos y Transacciones Ambientales (CIGTA). Bases teóricas, conceptuales y metodológicas

Banco de Guatemala e Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente de la URL

2.2.1 Estructura del SCAEI  
de Guatemala

El punto de partida para el SCAEI es el reco-
nocimiento de la relación intrínseca entre el 
ambiente3 y la economía (Figura 1). En esta 
relación, el ambiente provee bienes, en for-
ma de insumos para la producción (suelo, 
nutrientes, madera, entre otros), y servicios, 
por ejemplo las condiciones que afectan el 
desarrollo de procesos productivos (regula-
ción del clima, control de erosión, refugio, 
entre otros). En la economía se producen y 
se consumen bienes y servicios, cuyo proce-
so genera residuos que, en su mayor parte, 
son depositados en el ambiente y en pocos

3 En el contexto del SCAEI, el subsistema natural es tratado 
como sinónimo de ambiente natural, medio ambiente o am-
biente. El término recurso natural también es tratado en for-
ma análoga con el de bien natural.

casos son reutilizados (reciclaje). De estas re-
laciones se derivan las cuentas y subcuentas 
que integran el marco contable del sistema.

Para Guatemala, el marco contable del SCAEI 
se define como una plataforma de análisis 
que proporciona información, a nivel nacio-
nal, sobre las existencias (stocks) y los flujos 
asociados al subsistema natural, y brinda una 
descripción detallada de las relaciones entre 
éste y el subsistema económico4. Dicha plata-
forma se construye a partir de la armonización 
de tres elementos: el marco central del SCN 
y las dos estructuras que determinan el mar-
co central del SCAEI, es decir: una estructura 
contable y una estructura temática (Figura 2).

4  El SCAEI adopta un enfoque de sistemas, en el cual los sub-
sistemas natural y económico, al igual que el social e institu-
cional, son parte de un sistema socioecológico. Para una des-
cripción de dicho enfoque, véase IARNA-URL, 2009. Para una 
descripción detallada de los aspectos conceptuales del SCAEI 
véase IARNA-URL, 2007b. Un resumen fácil de leer sobre el 
SCAEI de Guatemala se encuentra en IARNA-URL, 2007c. Para 
algunos antecedentes acerca de la relación entre cuentas am-
bientales y el desarrollo sostenible, IARNA-URL e IIA, 2006b.  
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Figura 1 
Esquema simplificado de las relaciones entre el ambiente y la economía
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Figura 2 
Estructura del marco contable del SCAEI
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Como se aprecia en la Figura 2, los distintos 
temas que aborda el SCAEI son: bosque, agua, 
subsuelo, energía y emisiones, tierra y ecosiste-
mas, recursos pesqueros y acuícolas, residuos, 
y gastos y transacciones. Cada uno recibe la de-
nominación de “cuenta integrada” para reflejar 
el énfasis hacia la armonización y consolidación 
de la información en un marco común. Dichos 
temas se desarrollan por separado y tienen sus 
respectivas clasificaciones, pero se integran en 
una sola estructura contable, lo cual se logra a 
través de cuatro categorías de cuentas comu-
nes: activos, flujos, gastos y transacciones, y 
agregados e indicadores complementarios. 

2.2.2 Proceso de implementación del 
SCAEI en Guatemala

El SCAEI se construye, en Guatemala, con 
base en el documento denominado Elementos 
esenciales para la compilación del Sistema 
de Contabilidad Ambiental y Económica In-
tegrada de Guatemala (URL, IARNA, 2007b), 
en el cual se establecen los lineamientos ge-
nerales para entender y poner en práctica el 
sistema, basado principalmente en tres instru-
mentos. El primero es el Manual del SCAEI, 
edición 2003, elaborado por las Naciones 
Unidas y otros organismos internacionales  
(UN, et al., 2003). En este documento se pro-

pone la utilización de una cuenta satélite, que 
amplía la capacidad analítica del SCN, porque 
le incorpora información ambiental a través 
de una estructura, definiciones y clasificacio-
nes comunes. El segundo instrumento es el 
documento de aspectos metodológicos del 
SCN de Guatemala, elaborado por el Banco 
de Guatemala, donde se describe el marco 
para la estimación de los principales indicado-
res del desempeño de la economía nacional 
(BANGUAT, 2007). Finalmente, el tercer ins-
trumento es el Manual de la Comunidad Eu-
ropea para el desarrollo de la contabilidad fí-
sica de materiales, el cual enfatiza la medición 
de los flujos físicos de la economía (European 
Communities, 2001).

Dicho sistema se desarrolló y consolidó en un 
proceso de cinco etapas, las que se presen-
tan en la Figura 3: (i) formalización de acuer-
dos entre instituciones que generan, utilizan 
y oficializan información; (ii) formulación, 
aplicación y validación del marco analítico 
para el SCAEI y para las cuentas específicas; 
(iii) compilación y/o generación de la infor-
mación necesaria para la etapa anterior; (iv) 
análisis de información, producción de resul-
tados y generación de propuestas; (v) diseño 
y aplicación de instrumentos y mecanismos 
de seguimiento y evaluación. 
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Figura 3 
Proceso de implementación del SCAEI en Guatemala
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mitigación o restauración motivada por im-
pactos al ambiente, o por la utilización sos-
tenible de un activo natural. La necesidad de 
estimar el gasto ambiental ha sido una preocu-
pación desde los años ochenta, especialmente 
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Fuente: Elaboración propia.

en Europa, donde el tema se ha desarrollado 
paulatinamente a partir de los esfuerzos ini-
ciales de países como Suecia, Noruega, Dina-
marca y Holanda. Este tipo de contabilidad se 
ha formulado a partir de tres enfoques que, 
en ocasiones, se complementan y en otras se 
traslapan (Torre, 2002). 

El primer enfoque es el de la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo (OCDE), 
que maneja el concepto de gasto en control 
y mitigación de la contaminación (Pollution 
Abatement and Control Expenditure-PACE, 
por sus siglas en inglés). Este enfoque tiene un 
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alcance bastante limitado, ya que se centra en 
la cuantificación de las actividades defensivas 
o de control de la contaminación, dejando de 
lado todas aquellas actividades relacionadas 
con la protección de la biodiversidad; estable-
cimiento, declaración y operación de áreas na-
turales protegidas o las acciones para combatir 
la deforestación.

El segundo enfoque coincide con el de la Agen-
cia Europea de Estadísticas (EUROSTAT, por 
sus siglas en inglés), que desarrolló el Sistema 
Europeo de Recopilación de Información Eco-
nómica sobre el Ambiente (European System 
for the Collection on Economic Information 
on the Environment – SERIEE)5. Dicho sistema 
está basado en la desagregación de informa-
ción sobre la protección ambiental y manejo 
de recursos naturales, a partir de los registros 
del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN). La 
intención de EUROSTAT al desarrollar el mo-
delo SERIEE, ha sido construir indicadores 
que le permitan evaluar las consecuencias del 
gasto ambiental en la competitividad y el cum-
plimiento de las metas establecidas en los pro-
gramas oficiales, asociadas a las medidas; y las 
del gasto de protección ambiental. 

El tercer enfoque es el de las Naciones Uni-
das, donde el SCN está al centro de la me-
dición y tiene como finalidad proveer una 
referencia para compilar, clasificar y presen-
tar información económica, de manera que 
ésta sea susceptible de ser analizada por los 
diferentes sectores interesados. Debido a 
la crítica de distintos grupos sociales por la 
forma de evaluar las actividades productivas, 
sin incorporar las afectaciones generadas en 
el ambiente, se comenzó a esbozar diferen-
tes alternativas para modificar los sistemas de 

5 SERIEE viene del francés Système Europeen de Rassemble-
ment D´information Économiques Sur L´Environnement.

cuentas nacionales (UN et al., 2003). En los 
últimos años, el SCN ha ampliado conceptos 
económicos tradicionales (por ejemplo, cos-
tos y formación de capital fijo) para incluir 
los acervos y flujos de capital ambiental que 
son utilizados en los procesos de producción. 
También se registran los costos derivados del 
uso, afectación y degradación del ambiente. 
Estos trabajos permitieron obtener el SCAEI 
que, basado en el SERIEE, se ha convertido 
en el modelo que más se ha utilizado y que 
se convertirá en un estándar internacional, a 
partir del año 2012.

A continuación se exploran tres experiencias 
que, por sus características, fueron relevantes 
para la implementación de la CIGTA en Gua-
temala. Las lecciones aprendidas se pueden 
sintetizar en tres aspectos: (i) existe una difi-
cultad inherente de construir las cuentas tal 
como lo establece el manual; sin embargo, es 
viable y útil hacer estimaciones parciales en 
marcos más reducidos, como el caso de las 
experiencias en Australia; (ii) mucha informa-
ción relevante y de calidad está asociada a la 
información primaria de encuestas, por lo que 
desarrollar cuentas a nivel sectorial requiere 
necesariamente un esfuerzo especial en ese 
sentido, siendo esta una tarea pendiente para 
la CIGTA; (iii) la viabilidad de implementar 
módulos de cuentas en países latinoamerica-
nos, con limitaciones de información y simi-
lares condiciones (en cuanto a las estadísticas 
ambientales), se evidencia con los esfuerzos 
que México hizo para implementar sus cuen-
tas ambientales donde, a pesar de ciertas limi-
taciones, publican de manera relativamente 
continua los reportes del gasto ambiental en 
las cuentas ecológicas.
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2.3.2 Experiencias seleccionadas sobre 
estadísticas y contabilidad de 
gastos ambientales 

a. Cuentas de Australia6

Australia decidió elaborar un sistema de esta-
dísticas que pudiera proveer información re-
levante a los tomadores de decisiones, y les 
permitiera tener elementos suficientes para 
evaluar y desarrollar políticas, legislación, mer-
cado e instrumentos económicos. Para elaborar 
su primera publicación sobre estadísticas de 
gasto ambiental, la Agencia de Estadísticas de 
Australia (ABS, por sus siglas en inglés) retomó 
la metodología PACE desarrollada por la OCDE. 

El sistema desarrollado con base en el mo-
delo PACE permitió, entre otras cosas, medir 
el gasto ambiental, identificar y cuantificar la 
respuesta de los diferentes sectores hacia la 
regulación y política ambiental. También faci-
litó incorporar información ambiental conta-
ble relevante a las cuentas económicas, cuya 
referencia sirvió para comparar el monto del 
esfuerzo nacional en relación con las acciones 
internacionales. 

En las primeras publicaciones para el período 
1990-1991 aparecen estadísticas sobre gasto 
en bienes de capital y gasto corriente. Debido 
a que no era factible la inclusión de todos los 
sectores de la economía en este primer esfuer-
zo, se recogió la información PACE del sector 
minero, la industria manufacturera y el sector 
público. En el período 1992-1993, se incluye-
ron los sectores comercio, construcción, agrí-
cola y doméstico que serían encuestados cada 

6 La información sobre Australia proviene básicamente del in-
forme Producing national estimates of environmental pro-
tection expenditure, the application of PAC and SERIEE in 
Australia (Vernon, B., 2000) . 

año hasta 1997, cuando quedó interrumpido 
el ciclo de publicación. 

Desde un inicio, existió gran interés por me-
dir los recursos que los diferentes niveles de 
gobierno asignaban a la protección ambiental. 
Durante las primeras ediciones no fue posible 
identificar las transacciones de los gobiernos 
locales más que de manera general. Por su par-
te, la cobertura del gasto a nivel federal y estatal 
se limitó a las actividades de saneamiento y al 
manejo de residuos municipales. En la medida 
de lo posible se identificó entre los diferentes 
actores económicos, el flujo de transferencias 
(subsidios, impuestos, cuotas, recargos, etcéte-
ra); además, se intentó rescatar la mayor canti-
dad de actividades a nivel estatal. También, se 
presentaron algunos estimados de gastos en 
rubros no-PACE como: investigación y desarro-
llo y actividades de conservación y manejo sus-
tentable del suelo realizadas tanto por el sector 
público como por empresas privadas.

A partir de la publicación del SERIEE, la Ofici-
na Australiana de Estadísticas la adoptó como 
guía en la recolección de información para la 
publicación 1995-1996 y se basó en la Clasifi-
cación de Actividades de Protección Ambiental 
(CAPA) para definir qué actividades se inclui-
rían como gasto ambiental, según el tipo de 
contaminación ambiental, el medio afectado y 
la acción desarrollada (prevención, reducción, 
medición, control). Actualmente, las cuentas 
han generado información acerca del gasto 
ambiental de los principales sectores: gobier-
no, empresas y hogares. Algunos rubros han 
permitido recopilar información a nivel local.

La ABS ha encontrado varias dificultades con-
ceptuales y prácticas en la compilación y pre-
sentación de las estadísticas de las cuentas del 
gasto ambiental. Cuando los datos se recopi-
laron por primera vez, las dificultades princi-
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pales encontradas eran prácticas, por ejemplo, 
cómo asegurar que los entrevistados enten-
dían las preguntas que se les formulaban, y 
que proporcionaran respuestas apropiadas y 
exactas. Estos problemas disminuyeron gra-
dualmente a lo largo del tiempo, a medida 
que la Sección de Estadísticas Ambientales y 
de Energía (EESS, por sus siglas en inglés) lle-
gó a ser más experimentada en la elaboración 
de las encuestas, basándose en pruebas piloto, 
y que los encuestados se familiarizaron con el 
tipo de preguntas que aparecen en la boleta 
de encuesta sobre GPA.

Con la decisión de adoptar el SCAEI de las Na-
ciones Unidas y el SERIEE de la EUROSTAT, sur-
gió una nueva serie de asuntos conceptuales 
y prácticos, debido en parte a la complejidad 
conceptual del marco del SERIEE en compara-
ción con el marco de la OCDE ya que Australia 
no había ejecutado completamente el SERIEE. 
En lugar de una implementación completa, la 
ABS simplifica el marco cuando es necesario, 
en respuesta a restricciones de los datos y a la 
necesidad de los usuarios de poder entender 
usar los datos.

b. Cuentas de Suecia

En 1993, la Oficina Nacional de Estadísticas de 
Suecia (SW, por sus siglas en inglés), el Institu-
to Nacional de Investigaciones Económicas y la 
Agencia Sueca de Protección Ambiental fueron 
instruidas por el gobierno para que prepara-
ran un estudio que cubriera los acoplamientos 
físicos entre la economía, el ambiente y los re-
cursos naturales, el reflejo monetario de estas 
relaciones y el estado del ambiente (Larsson & 
Martensson, 2005).

El trabajo con las cuentas ambientales en la 
SW apunta a desarrollar y mantener un siste-
ma de cuentas físicas que están ligadas a las 

actividades de producción y consumo, descri-
tas en la contabilidad nacional. En la práctica, 
esto significa contar con un sistema de estadís-
ticas ambientales y de los recursos naturales 
vinculadas a las categorías industria, producto 
y sector, que se usan en la contabilidad nacio-
nal, formando así un sistema satélite del SCN. 
Stoltz (1998) señala que en la última década 
del siglo XXI existían problemas en al menos 
cuatro áreas:

•	 Faltaban	los	datos	básicos	de	varios	sec-
tores, que probablemente tenían gastos 
grandes, por ejemplo los productores 
privados especializados y agencias del Es-
tado. No era posible imputar los valores 
para estos datos que faltaban. 

•	 Los	 datos	 del	 gasto	 sobre	 productos	
adaptados y conectados no estaban dis-
ponibles. Se hizo una estimación del 
gasto en convertidores catalíticos, pero 
probablemente este era solamente una 
pequeña parte del total del gasto en pro-
ductos adaptados y conectados. 

•	 Una	 considerable	 parte	 de	 los	 datos	 no	
estaba subdividida en dominios ambien-
tales (bosque, aire, agua, etcétera). La 
cuenta del gasto ambiental también tiene 
subcuentas, por ejemplo para la protec-
ción de aire ambiental, agua, gestión de 
desechos, y otras. Las implicaciones de 
esto es que no fue posible en ese mo-
mento constituir algunas subcuentas. 
Sin embargo, cuando ello fue posible, el 
gasto nacional ambiental se presentó por 
subcuentas disponibles.

•	 Información	 sobre	 consumo	 de	 capital	
fijo (depreciación), remuneración a tra-
bajadores y consumo intermedio no fue 
obtenida a partir de las encuestas suecas. 
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Sólo fue posible estimar el consumo de 
capital fijo. 

A la luz de lo indicado, los suecos concluían 
que, al usar las estadísticas que en ese momen-
to tenían disponibles y al sólo estimar alguna 
de la información faltante, no era posible reco-
pilar una cuentas del gasto completa. En 2001, 
la SW hizo un estudio (Fränngard & Olsson, 
2001) cuyo objetivo era determinar la calidad 
de los datos obtenidos en las encuestas a las 
empresas y establecer si era posible obtener in-
formación más detallada acerca de las variables 
económico-ambientales y un mayor porcentaje 
de respuesta. Muchas empresas encontraban 
difícil contestar las preguntas contenidas en la 
investigación sobre gastos de protección am-
biental, especialmente tratándose de procesos 
integrados de inversión y del gasto doméstico 
(in house). El resultado principal del proyecto 
de SW para superar la restricción apuntada fue 
la elaboración del Folleto informativo. Entre 
otros resultados se incluye un seminario que 
se llevó a cabo para analizar, en conjunto, con 
los empresarios, las inversiones en protección 
del ambiente, y la identificación y tratamiento 
de las zonas grises que se dan entre el trata-
miento de la contaminación y las inversiones 
de la prevención de contaminación, y una lista 
con ejemplos de diversos gastos de protección 
ambiental (inversiones para tratamiento de la 
contaminación y aquellas para su prevención, 
gasto interno y los pagos/compra de servicios). 

También el trabajo con el Folleto informativo 
proporcionó más detalles sobre el gasto de la 
protección del ambiente y cómo contestar el 
cuestionario para las empresas. Este folleto fue 
una efectiva contribución para comprender 
qué necesidades satisface el gasto de la protec-
ción del ambiente y también qué clase de difi-
cultades existen dentro de este campo. Luego 
del proyecto de la SW, la mayoría de empresa-

rios opinó que las estadísticas sobre GPA les 
podrían resultar interesantes. Se logró que más 
empresas contestaran la encuesta, lo que tam-
bién fue posible debido a que se volvió obliga-
torio responder al cuestionario sobre GPA, de 
conformidad con la nueva (en ese momento) 
Ley de Estadística. Asimismo, a las empresas les 
pareció que a partir de ahí fue más fácil contes-
tar las encuestas, que ahora se hacen cada año 
y con el auxilio del Folleto informativo. 

c. Cuentas de México7

Un trabajo conjunto realizado en 1994 por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía de México (INEGI), el Banco Mundial y la 
División de Estadísticas de Naciones Unidas 
sobre cuentas ambientales sentó las bases con-
ceptuales y metodológicas de las cuentas eco-
lógicas y económicas de México; así, el INEGI 
actualiza y mejora los cálculos del Producto In-
terno Neto Ecológico (PINE) en forma anual.

Los primeros resultados para la serie 1985-
1990 se dieron a conocer en noviembre de 
1994, a través de un disco compacto titulado 
Cuentas Nacionales de México. Posteriormen-
te, se fue actualizando cada año hasta 2004, 
introduciendo mejoras continuas tanto en el 
ámbito conceptual y metodológico, derivadas 
de los avances contemplados en las diferentes 
versiones del SCAEI, como mediante la incor-
poración de estadísticas ambientales que se 
han desarrollado de manera recurrente8. 

En cuanto a la estimación del gasto ambien-
tal, los principales problemas metodológicos y 
operativos que han afrontado los mexicanos al 

7 La información sobre México proviene básicamente de la pu-
blicación del Instituto Nacional de Ecología de México (INE), 
Metodología de estimación del gasto ambiental (Quadri, G., 
2002).

8 A finales del 2008, México publicó las cuentas ecológicas y 
ambientales para el período 2003-2006.
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momento de elaborar su cuenta de gastos de 
protección ambiental son los siguientes (To-
rre, 2002): 

•	 Encubrimiento	 de	 gastos	 ambientales	
dentro de otros rubros.

•	 Mimetismo	 de	 gasto	 convencional	 como	
gasto ambiental, con lo que se sobrestima 
el gasto ambiental en las cuentas públicas. 

•	 Confusión	 e	 indefinición	 en	 el	 vínculo	
que debe existir entre desarrollo sosteni-
ble y protección ambiental.

•	 Interés	escaso	por	parte	de	gobiernos	lo-
cales y entidades federales para clasificar 
el gasto ambiental.

•	 Estructuras	 institucionales	 gubernamen-
tales que no establecen una asignación 
clara de responsabilidades y facultades.

•	 Dispersión	de	información.

En torno a las dificultades y dilemas para la es-
timación, se presentan a continuación algunos 
puntos que, en el caso mexicano, han dificul-
tado la definición del gasto ambiental, la reco-
pilación y la sistematización de la información.

•	 Es	complicado	obtener	la	información	de	
los cambios en proceso (CIP, por sus si-
glas en inglés), la que incluso se presta 
a contabilizar actividades que no son es-
trictamente de carácter ambiental.

•	 Ha	sido	difícil	definir	el	objetivo	de	cual-
quier metodología, así como su alcance, 
en lo que respecta a transferencias finan-
cieras entre los distintos agentes, a pesar 
de la conveniencia de diferenciar entre 

quien lleva a cabo la actividad de protec-
ción y quien paga por ella. 

•	 Es	necesario	determinar	si	los	agregados	
de gasto ambiental deben conjugarse con 
rubros intersectoriales, como ahorro de 
energía, abastecimiento de agua potable 
o energía renovable.

•	 No	es	fácil	distinguir	entre	gasto	público	
y privado en circunstancias de contrato, 
concesión o privatización de un servicio 
que, tradicionalmente, lo ha provisto el 
gobierno federal, estatal o municipal.

•	 La	caída	en	el	monto	del	gasto	ambien-
tal significativa de un año a otro puede 
calificarse erróneamente como un desin-
terés en los asuntos ambientales, cuando 
lo que podría estar sucediendo es que se 
hubiere alcanzado un nivel de capital o 
infraestructura ambiental tal, que ya no 
se requiera invertir y sólo se deban man-
tener los recursos para la operación y 
mantenimiento de las instalaciones. 

•	 Puede,	en	apariencia,	variar	el	monto	de	
gasto ambiental, sólo como consecuencia 
de cambios institucionales o de nuevas 
definiciones y no por modificaciones en 
el nivel de actividad.

•	 Las	diferencias	institucionales	que	existen	
entre los diferentes sectores y actores limi-
tan la posibilidad de acceder a información 
homologada, desagregada y confiable. 

•	 Tentación	de	incluir	en	el	gasto	ambien-
tal ciertos rubros de gasto intersectorial 
no estrictamente ambientales. 

•	 Las	disparidades	regionales	y	locales	obli-
gan a considerar modificaciones a los mar-
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cos metodológicos, con el fin de ajustarse 
a las inevitables diferencias de capacidad 
institucional y analítica entre diferentes 
jurisdicciones.

•	 La	 escasa	 cooperación	 entre	 entidades	
gubernamentales. 

•	 La	falta	de	transparencia	en	la	asignación	
de recursos públicos dificulta la consoli-
dación de una cuenta de gasto ambiental 
homologada.

2.4 Alcances y limitaciones  
de la CIGTA

El repaso de experiencias de otros países más 
avanzados en el tema y el acervo de conoci-
miento que se ha acumulado con el Proyecto 
Cuente con Ambiente (PCCA) en Guatemala 
permite saber que, prácticamente, ningún país 
dispone aún de cuentas de gastos y transac-
ciones ambientales completas. Más bien, estos 
países han avanzado por etapas en función de 
sus necesidades, disponibilidad de recursos, 
existencia y calidad de datos estadísticos y gra-
do de conciencia de los agentes económicos 
acerca de la importancia de la contabilidad de 
los gastos de protección ambiental. Asimismo, 
la experiencia profesional para atender las va-
riadas facetas de las cuentas de gastos y tran-
sacciones ambientales y el grado de organiza-
ción constituyen factores que condicionan el 
alcance de la introducción y sostenibilidad de 
un proceso permanente de registro económi-
co y ambiental integrado, debidamente inser-
to en el SCN como cuenta satélite de soporte 
y complemento.

En esta primera experiencia, la CIGTA inclu-
ye los gastos de protección ambiental y los de 
gestión de recursos naturales de las institucio-
nes públicas. Asimismo, es posible establecer 

si los gastos públicos de protección son para 
mitigar, restaurar o prevenir daños ambien-
tales, y si las clasificaciones presupuestarias 
permiten distribuir el gasto por regiones y de-
partamento, por finalidades y funciones, por 
economía, por objeto del gasto, por rubros, y 
otras presentaciones. Para la administración 
central de Gobierno la serie cubre de 2001 a 
2006, y para los gobiernos municipales se in-
tentó cubrir la misma serie, pero ésta presentó 
mayores problemas en cuanto al número de 
municipalidades que reportan datos.

Respecto a los ingresos que el fisco obtiene 
como resultado de la aplicación de instru-
mentos económicos, se cuenta con el registro 
para el periodo 2001-2006 de los impuestos, 
tasas, arbitrios, permisos, licencias y derechos 
de propiedad que tienen carácter ambiental o 
que financian la protección ambiental, el cual  
comprende a la administración central y a los 
gobiernos locales.

Las principales limitaciones que se tienen para 
armar las cuentas de gastos y transacciones am-
bientales del sector público, son las siguientes: 

a. Las clasificaciones presupuestarias del 
sector público no están constituidas para 
discernir qué gasto es ambiental y cuál 
no, por lo que es posible que gastos que 
sí son de protección ambiental se ex-
cluyan de la contabilidad ambiental y, al 
contrario, que gastos ambientales se re-
gistren como erogaciones que no lo son. 

b. Las instituciones y dependencias del go-
bierno central y de los gobiernos munici-
pales (locales) todavía no han sido capa-
citados para efectuar registros de gastos 
ambientales, que permitan su pronta ubi-
cación y diferenciación en los presupues-
tos institucionales o en el del Estado.
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c. No hay un claro concepto que permita 
identificar los ingresos ambientales por 
aplicación de instrumentos económicos.

d. Existen limitaciones para acceder a infor-
mación sobre los gastos de protección 
ambiental en las municipalidades para el 
período de 2001 a 2004. 

e. Un buen número de municipalidades 
no reporta su información sobre gastos 

y transacciones ambientales en el SIAF-

MUNI o en el SICOIN.

f. Deficiente calidad de la información. 

g. La capacitación específica al recurso hu-

mano del sector público, todavía limitada.

h. No hay registros sistematizados del sec-

tor privado.
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3.1 Objetivos

3.1.1 Objetivo general

Medir, en términos financieros, el esfuerzo de 
los sectores público y privado guatemaltecos 
para responder a las relaciones recíprocas en-
tre la economía y el ambiente natural, defini-
das por la extracción de bienes y el uso de ser-
vicios naturales.

3.1.2	 Objetivos	específicos

Los objetivos específicos de la CIGTA son:

a. Medir los gastos para prevenir, mitigar y 
restaurar los efectos adversos de las acti-
vidades económicas.

b. Evaluar los gastos realizados para desa-
rrollar una gestión sostenible de los bie-
nes naturales.

c. Estimar las transacciones o transferencias 
financieras entre los diversos sectores de 
la economía.

d. Identificar indicadores a nivel macroeco-
nómico y sectorial, para el seguimiento 
de las actividades de protección y gestión 
ambiental, así como para evaluar los flu-
jos financieros vinculados a la relación 
entre la economía y el ambiente.

3.2 Definición

La CIGTA es una cuenta que registra el conjunto 
de erogaciones realizadas para prevenir, mitigar 
y restaurar los daños ocasionados al subsistema 
natural, así como los gastos para la gestión sos-
tenible de los mismos. Del mismo modo, registra 
el conjunto de transacciones ambientales de los 
distintos sectores de la economía nacional. 

Las transacciones ambientales son las transfe-
rencias financieras entre los diversos sectores 
de la economía, principalmente entre el sector 
público y los agentes privados, que surgen de 
las actividades económicas y ambientales. Per-
miten analizar la relación entre la economía y 
el ambiente, desde el punto de vista de la gene-
ración de ingresos fiscales. 

A través del marco analítico de la CIGTA, se iden-
tifica y mide el grado de respuesta del gobierno, 
las empresas, los hogares y las instituciones sin 
fines de lucro, ante los problemas ambientales 
de Guatemala. La CIGTA registra de manera 
sistemática la forma en la que el sector público 
utiliza los recursos para contrarrestar los efectos 
adversos de la relación entre el ambiente y la 
economía. La cuenta es una especie de micros-
copio o lupa, que magnifica y acota los gastos 
para identificar y conocer con precisión el uso 
y distribución de los flujos financieros para fi-
nes ambientales. Esta capacidad de la cuenta se 
multiplica con el respaldo de ocho cuentas más, 
donde cada una profundiza en el conocimiento 
de la relación entre el ambiente y la economía 
para cada activo natural estudiado por el SCAEI.

3. Objetivos y definición de la Cuenta Integrada de 
Gastos y Transacciones Ambientales (CIGTA)
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4. Descripción del marco  
de compilación
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4.1 Estructura

En esta sección se describen los distintos com-
ponentes que forman la Cuenta Integrada de 
Gastos y Transacciones Ambientales (CIGTA), 
con sus características particulares para el caso 
de Guatemala. Estos componentes se denomi-
nan cuentas, de manera análoga a los compo-
nentes que forman el SCN. Los aspectos de-
sarrollados para la CIGTA se presentan en el 
lado derecho de la Figura 4. Los registros de la 
CIGTA son abordados de forma transversal en 
cada uno de los temas que integran el SCAEI 
y, al mismo tiempo, puede ser examinada de 
forma individual, al formar parte de la estruc-
tura de cuentas de dicho sistema. En pocas 
palabras, los registros contables de la CIGTA 
permiten la evaluación a nivel general de los 
esfuerzos financieros de los sectores público 
y privado, y también el análisis de los esfuer-
zos dedicados al ambiente para cada tema en 
particular.

Tal como se aprecia en el extremo derecho de 
la Figura 4, la CIGTA se divide en dos niveles 
de análisis: privado y público. En el primero se 

registran los gastos y transacciones de empre-
sas privadas, hogares e instituciones sin fines 
de lucro. En el segundo se registran los gastos 
y transacciones del gobierno central, que in-
tegra todas las dependencias del Poder Ejecu-
tivo, y de los gobiernos locales, que incluyen 
los gobiernos departamentales y municipales. 
La información disponible en Guatemala sólo 
permitió registrar gastos e ingresos ambienta-
les del sector público.

En cuanto al tema específico del gasto am-
biental por tipo de gasto, la CIGTA busca es-
timar el gasto ambiental total, incluidos los 
gastos corrientes (administrativos) y de capi-
tal (inversión). Para ello utiliza como punto 
de partida dos clasificaciones: (a) la Clasifi-
cación de Actividades de Protección Ambien-
tal (CAPA), la cual incluye la protección del 
subsistema natural por los efectos adversos 
de las actividades económicas; (b) la Clasi-
ficación de Gestión de Recursos Naturales 
(CGRN), que contiene actividades donde la 
finalidad primaria es el uso sostenible de los 
recursos naturales, por razones tanto socia-
les como económicas.

4. Descripción del marco de compilación
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Figura 4 
Estructura del marco contable del SCAEI y las cuentas de la CIGTA

4.1.1 Cuenta de gastos ambientales

Los gastos de protección ambiental pretenden 
plasmar un cuadro completo de las activida-
des económicas relacionadas con el ambiente. 
La cuenta de gastos ambientales a la vez, está 
compuesta por dos cuentas básicas: una, que 
cubre las actividades de protección ambiental, 
y la otra, que registra la gestión o manejo de 
los recursos naturales (GRN). Por un lado, el 
SCAEI define las actividades de protección am-
biental como aquellas cuyo principal propósi-
to o función es proteger el ambiente natural, 
así como prevenir o aliviar los efectos adversos 
de las actividades económicas y sociales. Las 
actividades incluyen la provisión tanto de bie-
nes como de servicios. Por otro lado, aunque 
no hay una definición internacional formal y 
convenida, de gestión de recursos naturales, 
en el contexto de Guatemala se puede definir 
como aquellas actividades que focalizan su 
atención en el manejo sostenible de los recur-
sos naturales.

Subsistema natural Estructura por tema 

Estructura por cuenta 

CIB
Cuenta Integrada del Bosque 

CIRH
Cuenta Integrada de Recursos 
Hídricos 

SCN 

SCAEI 

CIEE
Cuenta Integrada de Energía y 
Emisiones 

CITE
Cuenta Integrada de Tierra y 
Ecosistemas 

CIRPA
Cuenta Integrada de Recursos 
Pesqueros y Acuícolas 

CIRS
Cuenta Integrada de Recursos del 
Subsuelo 

Cuenta de activos 

Cuenta de flujos 

Cuenta de gastos y transacciones 
ambientales 

Cuenta de agregados e indicadores 
complementarios 

CIRE
Cuenta Integrada de Residuos  

CIGTA   
Cuenta Integrada de Gastos y 
Transacciones Ambientales 

Gastos ambientales por tipo de gasto

Actividades de protección 
ambiental 
Gastos corrientes 
Gastos de capital 

Gestión de recursos naturales 
Gastos corrientes
Gastos de capital

Transacciones ambientales 

Impuestos 
Subvenciones 
Tasas 
Derechos de propiedad 
Transferencias 
Otras transacciones 

Niveles de análisis 

Público 
Gobierno  central 
Gobiernos departamentales 
Gobiernos municipales 

Privado 
Hogares 
Empresas 
Instituciones  sin fines de lucro

Fuente: Elaboración propia.

Aunque la CAPA y la CGRN consideran gastos 
ambientales, las dos clasificaciones están sepa-
radas y no se traslapan, por lo que es impor-
tante distinguir entre gastos de protección y 
gestión. El alcance de la subcuenta de protec-
ción ambiental cubre la protección pura del 
ambiente natural contra los efectos dañinos de 
las actividades socioeconómicas. Por su parte, 
la cuenta de gestión de recursos naturales in-
cluye las actividades que persiguen el uso sos-
tenible de los recursos naturales, por razones 
tanto económicas como sociales. Por ejemplo, 
si se establece una reserva para proteger las 
especies que la habitan, ésta debe ser incluida 
en la cuenta de protección ambiental. Pero si 
la razón primaria para el establecimiento de la 
reserva es recreacional, aunque por su crea-
ción permita el desarrollo de especies, la re-
serva debe ser incluida en la cuenta de gestión 
de recursos (Statistics New Zealand, 2009). 
Estas diferenciaciones son complicadas en la 
práctica, sobre todo cuando existen limitacio-
nes de información, por lo que los compilado-
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res de cuentas muchas veces toman decisiones 
específicas para poder ubicar los rubros del 
gasto donde mejor se ajusten.

La información que reporta Guatemala sobre 
gastos de protección ambiental, es la consig-
nada en el Cuadro 1.

Cuadro 1 
Información disponible sobre gastos de protección ambiental

Concepto Administración central  
de Gobierno Gobiernos municipales (locales)

Período 2001-2006 2005-2006

Cuentas (clasificaciones) Protección ambiental y gestión de recursos 
naturales

Protección ambiental y gestión de recursos 
naturales

Tipo de gasto Corrientes y de capital Corrientes y de capital

Expresión de los precios De cada año y constantes De cada año y constantes

Forma de consolidar Se consolidan los gastos de cada gobierno 
(central, municipal y local) para obtener el gasto 
ambiental total y el gasto total del Gobierno 

Se consolidan los gastos de cada gobierno 
(central, municipal y local) para obtener el gasto 
ambiental total y el gasto total del Gobierno 

Detalle de activo natural Forestal: 2005-2006, protección ambiental y 
recursos naturales. Precios corrientes

Fuente: Elaboración propia.

4.1.2 Cuenta de transacciones 
ambientales

El Gobierno puede intervenir en la asignación 
eficiente de los bienes públicos ambientales y 
en la reducción de las externalidades negati-
vas. Una de las formas en que el Gobierno pue-
de concretar estas acciones es por medio de la 
aplicación de la ley; ejemplo de ello son las 
restricciones que existen para la ubicación de 
los vertederos de basura en los municipios de 
Guatemala; otro, es la legislación para asegu-
rar la restauración del ambiente, luego de que 
un proceso de producción ha concluido, por 
ejemplo, cuando una mina cierra operaciones. 

Otra forma en que el Gobierno interviene en 
el uso del ambiente es por medio del cobro de 

impuestos ambientales. Cada vez más, los go-
biernos se apartan de la legislación como una 
manera de proteger el ambiente y, en su lugar, 
se están inclinando por concebir y ejecutar po-
líticas. En la práctica, hasta ahora, esto ha sig-
nificado la emisión de licencias, algunas veces 
gratis, otras vendidas, que conceden al propie-
tario una especie de derecho exclusivo para 
utilizar determinado activo ambiental, o parte 
de éste. Las emisiones de licencias para pesca 
constituyen ejemplos de esta nueva práctica. 
Siempre que resulte una transacción monetaria 
de estas intervenciones, se registra en el SCN, 
y el principal objetivo de CIGTA es examinar la 
clase de transacciones que están involucradas 
y cómo éstas se registran. En Guatemala, la in-
formación que se presenta sobre transacciones 
ambientales es la consignada en el Cuadro 2.
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Cuadro 2 
Información disponible acerca de transacciones ambientales en la CIGTA

4.2 Clasificaciones

4.2.1	 Clasificaciones	del	SCAEI

a. Clasificación de Actividades de Pro-
tección Ambiental (CAPA)

Este tipo de clasificación ordena actividades, 
productos, gastos y otras transacciones, cuyo 
propósito primario sea la protección del am-
biente. Se presenta en el Cuadro 1 del Anexo III.

b. Clasificación de Gestión de Recursos 
Naturales (CGRN)

Describe las medidas y gastos relacionados, 
que se realizan para gestionar y evitar el daño 
a los recursos naturales ocasionado por fenó-
menos de agotamiento. La CGRN se presenta 
en el Cuadro 2 del Anexo III. 

c. Clasificación por grado de protección 
ambiental

Esta clasificación se enfoca en el estado del am-
biente al momento de realizarse el gasto, como 
se puede ver en el Cuadro 3 del Anexo III. 

Concepto Administración central de Gobierno Gobiernos municipales (locales)

Periodo 2004-2006 2001-2006

Clasificación del ingreso Impuestos, tasas y tarifas, derechos de propiedad Impuestos, tasas y tarifas, derechos de propiedad, 
transferencias corrientes y de capital

Expresión de los precios De cada año y constantes De cada año y constantes

Forma de consolidar la 
información

Se consolidan las transacciones para obtener el 
resultado total del Gobierno

Se totalizan las transacciones para obtener datos 
del Gobierno General

Detalle de activo natural - Subsuelo: 2004-2006, regalías y arbitrios por 
producto, precios corrientes

Fuente: Elaboración propia.

4.2.2	 Clasificaciones	presupuestarias	
del sector público9

a. Clasificación institucional 

La clasificación institucional organiza al sector 
público en: Gobierno general (gobierno central 
y gobiernos locales) y empresas públicas. La cla-
sificación institucional permite que en la CIGTA 
se establezcan los diferentes niveles institucio-
nales a cargo de la toma de decisiones, en lo re-
ferente a la obtención de ingresos y a la realiza-
ción de los gastos (ver Cuadro 4 del Anexo III).

b. Clasificación por estructura 
programática

La clasificación por estructura programática con-
tiene los niveles presupuestarios de las acciones 
sustantivas de una institución. La clasificación se 
desagrega en cinco niveles de manera descenden-
te, que se describen en el Cuadro 5 del Anexo III.

c. Clasificación por finalidad y función

La clasificación por finalidades y funciones 
muestra el gasto, según la naturaleza, de los 

9 En la sección II del Anexo III se incluyen los conceptos de 
todos los clasificadores enunciados en esta subsección. 
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bienes y servicios que producen y prestan las 
instituciones públicas a la sociedad guatemal-
teca (MINFIN, 2008)10. Esta clasificación per-
mite identificar los gastos relacionados con 
el ambiente y los recursos naturales, según el 
SCAEI. En el Cuadro 3 se presentan las finali-
dades y funciones incluidas en la CIGTA.

d. Clasificación por objeto del gasto

Con la clasificación por objeto del gasto se ob-
tiene la desagregación entre gastos corrientes 
y gastos de capital en el componente de gastos 
ambientales de los gobiernos municipales (lo-
cales), dentro de la cuenta de gastos de protec-
ción ambiental (CGPA). El Cuadro 6 del Anexo 
III presenta la clasificación por objeto del gas-
to, con desagregación a dos dígitos.

e. Clasificación económica del gasto

La función principal de esta clasificación en la 
CIGTA es identificar para cada una de las sub-
cuentas de gasto, según CAPA y CGRN, el tipo 
de gasto económico que se está realizando en 
materia ambiental. En el Cuadro 7 del Anexo 
III se presenta la descomposición de los nive-
les 1 y 2 de esta clasificación.

10 Los conceptos y definiciones incluidos en esta clasificación se 
han basado en los contenidos del Manual de Cuentas Nacio-
nales de las Naciones Unidas y en el Manual de Estadísticas 
de las Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional.

f. Clasificación de recursos por rubro

Esta clasificación ordena, agrupa y presenta los 
recursos públicos conforme a la naturaleza u 
origen de los mismos. En la clasificación de los 
recursos por rubro se ordenan los que provie-
nen de fuentes tradicionales, como impuestos, 
tasas, derechos y transferencias; los que proce-
den del patrimonio público, como la venta de 
activos, de títulos, acciones y rentas de la pro-
piedad y, finalmente, los que provienen del fi-
nanciamiento, como el crédito público y la dis-
minución de activos. La clasificación constituye 
la base fundamental para la creación de la cuen-
ta de transacciones ambientales, porque permi-
te identificar en detalle el objeto generador de 
los recursos y asociarlo a los criterios referentes 
a las transacciones ambientales establecidos en 
el SEEA 2003 (ver Cuadro 8 del Anexo III).

g. Clasificación geográfica

El clasificador geográfico ordena, agrupa y 
presenta las transacciones económico-finan-
cieras que realizan las instituciones del sector 
público, en las distintas regiones del territorio 
nacional, tomando como unidad básica la divi-
sión político-administrativa de la República de 
Guatemala (ver Cuadro 9 del Anexo III). 

Código y finalidad Código y funciones

(3) Servicios sociales (03) educación, (06) agua y saneamiento, (09) medio ambiente

(4) Servicios económicos minería e hidrocarburos, (02) energía, (07) agropecuario

Cuadro 3 
Finalidades y funciones utilizadas en la CIGTA 

Fuente: Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Sector Público de Guatemala, 2008.
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4.2.3	 Clasificaciones	del	SCN

El Sistema de Cuentas Nacionales contiene va-
rias clasificaciones o nomenclaturas que cons-
tituyen la base para diseñar su marco contable 
y de compilación. Las nomenclaturas básicas 
del SCN reflejan las características actuales de 
la economía guatemalteca, que quedan objeti-
vadas en los diferentes cuadros del SCN.

a. Nomenclatura de los sectores institu-
cionales de Guatemala (NSIG)

La NSIG se elabora con base en los cinco gran-
des sectores del SCN 1993, y para fines de la 
CIGTA las subdivisiones que más interesan 
aparecen en el Cuadro 10 del Anexo III. 

b. Nomenclatura de correlación entre 
transacciones y recursos por rubro

Esta nomenclatura crea una correspondencia 
lógica entre los rubros utilizados en la conta-
bilidad del sector público del país y las cuentas 
empleadas en el SCN; se divide en gobiernos 
locales y administración central. Es importan-
te para la cuenta de transacciones ambientales, 
pues incluye todos los ingresos (recursos) obte-
nidos mediante instrumentos que guardan re-
lación con el ambiente y los recursos naturales. 

c. Nomenclatura de las transacciones y 
otros flujos de Guatemala (NTG)

La nomenclatura NTG es el resultado de la 
adaptación de la clasificación propuesta por el 
SCN93, y comprende tres tipos de transaccio-
nes: de productos, distributivas, y las de ins-
trumentos financieros y otras partidas de acu-

mulación, de las cuales las usadas en la CIGTA 
para la cuenta de transacciones ambientales 
corresponden a la de productos y distributi-
vas. En los Cuadros 11 y 12 del Anexo III se 
presenta una descomposición agregada y par-
cial de esta nomenclatura, en función de las 
necesidades de la CIGTA. 

d. Nomenclatura de industrias o activida-
des económicas de Guatemala (NAEG)

La NAEG se construyó con base en el Código 
Industrial Internacional Uniforme (CIIU) re-
visión 3. Contiene tres niveles de desagrega-
ción: el primero consta de 17 grandes grupos 
de industrias; el segundo, de 59, y el tercero 
de 143. El Cuadro 13 del Anexo III presenta 
la clasificación agregada (dos niveles) de esta 
nomenclatura.

4.3 Indicadores de seguimiento

Los indicadores que se derivan de los resul-
tados de la Cuenta de Gastos y Transaccio-
nes Ambientales de Guatemala son parte de 
los objetivos establecidos en la creación de la  
CIGTA, pues constituyen las herramientas más 
importantes para el análisis de la magnitud de 
los flujos económicos que guardan relación con 
el manejo y protección del ambiente del país; 
además, permiten la evaluación de políticas 
públicas con incidencia ambiental, importantes 
para la toma de decisiones y para fortalecer el 
vínculo entre las políticas económicas, en espe-
cial la fiscal y la ambiental. En el ejercicio para 
Guatemala, los gastos ambientales se refieren 
solamente a los realizados por el sector públi-
co. A continuación se incluye el detalle de los 
indicadores objetivo de la CIGTA (Cuadro 4).
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Cuadro 4 
Indicadores de la CIGTA 

Nº. Criterio Nº. Indicador

1  Agregados 
macroeconómicos

1.1 Gasto ambiental del SP respecto al PIB
1.2 Inversión ambiental respecto a la inversión nacional
1.3 Gasto corriente ambiental respecto al gasto total nacional
1.4 Valor de la producción ecológica (orgánica) con respecto al valor total de producción
1.5 Índices de serie de comportamiento anual

2 Presupuesto del 
sector público (SP)

2.1 Gasto ambiental del SP respecto al presupuesto de egresos del SP
2.2 Inversión ambiental del SP respecto a la inversión del SP
2.3 Gastos corrientes ambientales del SP respecto a los gastos corrientes del SP
2.4 Gasto ambiental del gobierno central respecto al presupuesto total del gobierno central
2.5 Gasto ambiental de los gobiernos municipales como porcentaje del presupuesto total de los gobiernos municipales

2.6 Gasto ambiental del SP respecto a la fuente de financiamiento (impuestos, préstamos, donaciones, recursos del país, 
recursos foráneos)

2.7 Índices de serie de comportamiento anual

3 Activos naturales

3.1 Agotamiento y degradación (expresado en quetzales) de cada uno de los activos naturales contabilizados, respecto a los 
gastos ambientales del SP pro activo natural respectivo

3.2 Velocidad de agotamiento y degradación del activo natural respecto a la velocidad de cambio en el gasto público ambiental
3.3 Valor del agotamiento y la degradación de todos los activos naturales respecto al valor total de los activos naturales y al gasto 

total ambiental
3.4 Valor de los activos naturales respecto al acervo nacional de capital
3.5 Índices de serie de comportamiento anual

4 Institucional 

4.1 Gasto ambiental del gobierno central respecto al gasto ambiental total del SP
4.2 Gasto ambiental de los gobiernos municipales respecto al gasto ambiental total del SP
4.3 Gasto ambiental del gobierno central respecto al presupuesto total del gobierno central
4.4 Gasto ambiental de los gobiernos municipales respecto al presupuesto total de los gobiernos municipales 
4.5 Índices de serie de comportamiento anual

5 Orientación ambiental 
del gasto

5.1 Gastos de protección ambiental del SP respecto a gastos ambientales totales del SP
5.2 Gastos de gestión de recursos naturales del SP respecto a gastos ambientales totales del SP
5.3 Índices de series de comportamiento anual

6
Orientación del gasto 
respecto a CAPA y 
CGRn

6.1 Gastos en cada una de las nueve actividades de protección ambiental del SP respecto al gasto total en protección ambiental 
del SP

6.2 Gastos en cada una de las cuatro actividades de gestión de recursos naturales del SP respecto a los gastos totales en gestión 
de recursos naturales del SP 

6.3 Índices de series de comportamiento anual

7

Transacciones 
ambientales 
(Impuestos, tasas 
y derechos de 
propiedad) 

7.1 Ingresos por transacciones ambientales respecto al PIB
7.2 Ingresos por transacciones ambientales respecto a ingresos totales del SP
7.3 Impuestos y otros cobros ambientales respecto a impuestos totales
7.4 Impuestos y otros cobros ambientales directos respecto al total de impuestos y otros cobros ambientales
7.5 Impuestos y otros cobros ambientales indirectos respecto al total de impuestos y otros cobros ambientales
7.6 Índices de series de comportamiento anual

8 Funcionamiento o 
capital

8.1 Gastos corrientes ambientales respecto a gastos ambientales del SP
8.2 Inversión ambiental respecto a gastos ambientales totales del SP
8.3 Índices de series de comportamiento anual

9 Sociales 
9.1 Empleo generado en protección ambiental respecto a empleo total
9.2 Índice anual de enfermedades asociadas al ambiente (año base 2001)
9.3 Gasto en educación y capacitación para la protección ambiental con respecto al gasto total en educación y capacitación

10 unitarios 

10.1 Gasto ambiental per cápita
10.2 Gasto ambiental por departamento de la República
10.3 Gasto ambiental por kilómetro cuadrado de extensión territorial
10.4 Gasto ambiental por persona económicamente activa
10.5 Gasto ambiental por cada millardo de agotamiento y degradación

11 Comparados 11.1 a 11.10 Comparación de los diez indicadores más explicativos de la CIGTA con los valores de los indicadores de los siete países de 
Centroamérica y México.

Fuente: Elaboración propia.

Abreviaturas
SP= Sector público
PIB= Producto interno bruto
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5.1 Información que provee 
el Sistema de Cuentas 
Nacionales 

Los aspectos metodológicos del Sistema de 
Cuentas Nacionales 1993 (SCN93) del Banco 
de Guatemala representan un marco contable 
amplio, dentro del cual se puede elaborar y 
presentar datos económicos en formatos desti-
nados al análisis económico, a la toma de deci-
siones y al diseño de la política económica. El 
sistema constituye un registro amplio y deta-
llado de las complejas actividades económicas 
que tienen lugar dentro de una economía y de 
la interacción de diferentes agentes económi-
cos que intervienen en los mercados o en otros 
ámbitos; además, tiene una función estadística 
importante, al servir como base para la coor-
dinación de las estadísticas económicas, como 
marco conceptual que asegura la consistencia 
de las definiciones y clasificaciones utilizadas en 
campos estadísticos diferentes, pero relaciona-
dos, y como un marco contable que garantiza la 
consistencia numérica de los datos procedentes 
de distintas fuentes, tales como encuestas in-
dustriales, a hogares, estadísticas de comercio 
de mercancías, recaudaciones de impuestos y 
otras fuentes administrativas (NU et.al., 1993).

5.1.1 Cuadro de cuentas económicas 
integradas (CEI)

El CEI ofrece una visión de la economía en su 
conjunto, ya que presenta en forma resumida 
y coherente el sistema integrado de cuentas 
nacionales; asimismo, sintetiza las cuentas de 

los sectores institucionales y las transaccio-
nes de bienes y servicios, que se describen en 
el Cuadro de oferta y utilización (BANGUAT, 
2007). La información que brinda el CEI es 
de utilidad principalmente para la cuenta de 
transacciones ambientales, al funcionar como 
marco central para la integración de los instru-
mentos económico-ambientales identificados.

5.1.2 Cuadro de oferta y utilización 
(COU)

El COU proporciona un análisis detallado de la 
corriente de bienes y servicios, integrando las 
cuentas de producción y generación del ingre-
so de las industrias (NAEG) y los equilibrios de 
oferta y utilización por productos (NPG). Con-
tiene el cuadrante de la oferta, el cuadrante de 
la utilización y el cuadrante del valor agregado.

5.1.3	 Clasificación	cruzada	de	 
industrias y sectores 
institucionales (CCIS)

Otra fuente de consulta del SCN93 es el Cua-
dro de clasificación cruzada de las industrias y 
sectores institucionales (CCIS), porque permi-
te evaluar la coherencia de las cuentas relacio-
nadas con la corriente de bienes y servicios, y 
las cuentas de los sectores institucionales. Para 
cada componente de las cuentas de produc-
ción y generación del ingreso (elementos co-
munes entre el COU y el CEI) existe un cuadro 
que permite verificar si el total obtenido por 
las industrias es igual al total por sectores ins-
titucionales (BANGUAT, 2007).

5. Principales fuentes de información
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5.2 Fuentes de información 
institucional del sector público 

5.2.1 Ministerio de Finanzas  
Públicas	(MINFIN)

El Ministerio de Finanzas Públicas, a través de 
la Dirección Técnica del Presupuesto, formuló 
el Manual de Clasificaciones Presupuestarias 
para el Sector Público de Guatemala. Es un 
instrumento normativo de carácter presupues-
tario que fundamenta al Sistema Integrado de 
Administración Financiera (SIAF); reviste gran 
importancia debido a que sustenta parte de las 
operaciones que se registran en las diferentes 
etapas del proceso presupuestario y por las 
interrelaciones que se establecen con los de-
más clasificadores. La aplicación de los clasifi-
cadores contenidos en el manual son de uso 
obligatorio para las entidades del sector pú-
blico, toda vez que para dar cumplimiento al 
precepto constitucional relativo a la unidad del 
presupuesto y su estructura programática, es 
necesario emplear en forma homogénea la me-
todología, conceptos y clasificaciones que per-
mitan desarrollar las distintas etapas del pro-
ceso presupuestario. Recientemente se publicó 
la cuarta edición del manual, la cual incluye el 
ordenamiento institucional en la clasificación 
institucional del sector público con una codi-
ficación de ocho dígitos, divididos en cinco 
campos: sector, subsector, grupo, subgrupo e 
institución o entidad. A continuación, se des-
criben brevemente los sistemas manejados por 
el Ministerio de Finanzas (MINFIN), de los que 
se obtuvo información para crear la CIGTA.

•	 Sistema de Contabilidad Integrada Guber-
namental (SICOIN): el sistema permitió 
la consulta de los reportes de ejecución 
de ingresos y egresos de las instituciones 
y entidades de la administración central 
identificadas (Ministerio de Ambiente y 

Recursos Naturales –MARN–, Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
–MAGA–, Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social –MSPAS–, Ministerio de 
Comunicaciones Infraestructura y Vivien-
da –MICIVI–, Presidencia, Ministerio de 
Cultura y Deportes –MCD– y Ministerio 
de Energía y Minas –MEM–). Sin embar-
go, únicamente se pudo acceder median-
te el usuario de prensa, que tiene un ni-
vel limitado de consulta de información, 
cuyo alcance básicamente incluye los 
clasificadores, la ejecución de ingresos 
y la ejecución de gastos. Disponible en: 
https://sicoin.minfin.gob.gt/sicoinweb/lo-
gin/frmlogin.htm.

•	 Sistema Integrado de Administración Fi-
nanciera Municipal (SIAF-MUNI): presen-
ta información agregada de los reportes 
de ejecución de ingresos y gastos, ade-
más de las ejecuciones de ingresos por 
departamento, municipio y año, y las 
ejecuciones de gastos por clasificaciones 
de finalidad y función, objeto del gasto y 
estructura programática. Disponible en: 
http://siafmuni.minfin.gob.gt/siafmuni/.

5.2.2	 Secretaría	de	Planificación	y	
Programación de la Presidencia 
(SEGEPLAN)

SEGEPLAN es una valiosa fuente de informa-
ción para la CIGTA, ya que de acuerdo con el 
Decreto 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, 
le compete: a) participar en la formulación de 
la política general del Gobierno y en la eva-
luación de su ejecución; b) coordinar, junto 
al MINFIN, los procesos de cohesión y armo-
nización de los planes y proyectos anuales y 
multianuales (POAs y POMAs) del sector pú-
blico, con los correspondientes presupuestos 
anuales y multianuales; c) colaborar en la pre-

https://sicoin.minfin.gob.gt/sicoinweb/login/frmlogin.htm
https://sicoin.minfin.gob.gt/sicoinweb/login/frmlogin.htm
http://siafmuni.minfin.gob.gt/siafmuni/
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paración del anteproyecto del presupuesto de 
inversión anual y multianual. Estas acciones 
permiten identificar información sobre ingre-
sos y egresos vinculados a la CIGTA.

5.3 Otras entidades y 
dependencias del sector 
público 

Están incluidas todas aquellas instituciones y 
entidades del sector público que, según la me-
todología establecida para la implementación 
de la cuenta, se incorporan al proceso por re-
gistrar en sus ejecuciones gastos e ingresos en 
concepto de protección y manejo (o gestión) 
del ambiente y los recursos; principalmente 
corresponden a las entidades descentralizadas 
no financieras y que no están registradas en 
el SICOIN, tales como el Instituto Nacional de 
Bosques (INAB), el Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas (CONAP), el Programa de Incenti-
vos Forestales (PINFOR), y otras.

5.4 Uso y calidad de la 
información, y posibles 
discrepancias

La información obtenida de las fuentes indi-
cadas se utilizó para acoplar los datos esta-
dísticos del período 2001-2006 sobre gastos 

públicos ambientales, distribuidos según las 
siguientes descomposiciones: a) administra-
ción central de Gobierno y gobiernos locales 
(municipales), b) gasto corriente y de inver-
sión, c) instituciones y dependencias públicas 
centralizadas y municipales, d) instrumentos 
económicos utilizados y monto de los ingresos 
aportados, e) destino geográfico del gasto am-
biental; y f) protección ambiental y gestión de 
los recursos naturales. La calidad de la infor-
mación podrá variar dependiendo de los crite-
rios seguidos para identificar la porción de un 
gasto que en efecto es un gasto ambiental. En 
este sentido, es posible que en algunos casos 
hayan existido subvaluaciones o sobrevalora-
ciones, y queda la lección de que es necesario 
poseer criterios más afinados para distinguir 
cuando un gasto o ingreso es o no ambiental. 
A lo anterior se une el hecho de que en las 
clasificaciones presupuestarias del sector pú-
blico todavía no se distinguen con claridad los 
gastos ambientales.

En cuanto a discrepancias, se señala que prác-
ticamente no existieron diferencias respecto a 
otras fuentes de información, puesto que se uti-
lizó una sola fuente central, que es el Ministe-
rio de Finanzas Públicas, cuya información está 
armonizada, independientemente del tipo de 
clasificación o descomposición que se utilice. 
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6. Proceso de implementación  
de la CIGTA
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La formulación e implementación de la CIGTA 
han sido consistentes con las etapas del proce-
so de desarrollo y consolidación del SCAEI en 
Guatemala, presentadas en la Figura 3. En el 
caso específico de la CIGTA, pueden identifi-
carse tres etapas básicas que se muestran en la 
Figura 5: (a) formulación, aplicación y valida-
ción del marco analítico y metodológico; (b) 
compilación y/o generación de la información 
necesaria para la etapa anterior; y (c) análisis 
de la información, producción de resultados y 
generación de propuestas. 

Debido a que el tema de las cuentas ambien-
tales y de la contabilidad nacional en general 
era desconocido aún para el mismo equipo 
que habría de implementar el proyecto, en 
un principio se organizó e impartió una se-
rie de talleres y seminarios en estos temas, 
con la participación de expertos nacionales 
e internacionales. Estas actividades, comple-
mentadas por una revisión de literatura y es-
tudio de los marcos conceptuales del SCAEI y 
la contabilidad del gasto ambiental, permitie-
ron desarrollar un marco metodológico pre-

liminar y específico para la implementación 
de la CIGTA. 

El marco analítico fue constantemente someti-
do a instancias de discusión. De hecho, el pro-
ceso de discusión y retroalimentación que se 
dio para cada uno de los pasos que se efectua-
ron fue un componente importante en la im-
plementación de la CIGTA. En este sentido, se 
conformó un comité técnico integrado por ex-
pertos en las áreas técnicas relacionadas con el 
agua, y la contabilidad nacional y ambiental. Esta 
instancia proporcionó insumos para el ajuste de 
los métodos utilizados en las estimaciones y cál-
culos realizados, así como en el desarrollo del 
marco metodológico en general. Si bien no to-
das las recomendaciones pudieron ser incorpo-
radas debido a diversas razones (poca disponi-
bilidad de datos, contradicciones y dificultades 
metodológicas, etcétera), sí se consideraron, y 
se esperaría que las tareas pendientes puedan 
ser incluidas en próximas fases de la CIGTA. La 
Figura 5 muestra que este fue un proceso circu-
lar, el cual permitió retroalimentar y ajustar los 
productos intermedios de la CIGTA.

6. Proceso de implementación de la CIGTA
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Figura 5 
Esquema de implementación de la CIGTA

Presentación 
a comité 
técnico

 

Discusiones 
internas  

Presentaciones 
externas  

Desarrollo del marco 
metodológico 

preliminar  Revisión de literatura y 
exploración preliminar de 

fuentes de datos 
 

Talleres, 
seminarios, 

etcétera
 

Gastos  

Ingresos  

Diseño de 
base de 
datos  

Ingresos del gobierno central - SICOIN 

Gastos  del gobierno central - SICOIN  

- Integración de datos 

- Ingresos de los gobiernos locales- 
SIAF-MUNI 

- Gastos de los gobiernos locales- SIAF- 
MUNI 

- Ingresos de los CODEDE -  
SEGEPLAN 

- Gastos de los CODEDE - SEGEPLAN  

Generación de 
cuadros de salida  

Análisis de 
resultados   

Exploración de 
fuentes de datos  

(a)

(b)

(c)

Procesamiento de datos

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 5 
Usos y aplicaciones de la CIGTA

7. Usos y aplicaciones de la CIGTA

No. Usuario Usos y aplicaciones más importantes
1 Presidencia del Gobierno 

de la República
Apoyo en el diseño, seguimiento y evaluación de la política ambiental de desarrollo sostenible de Guatemala. 
Contar con indicadores sobre aspectos específicos de los gastos ambientales y las transacciones 
ambientales, para orientar la toma de decisiones económico-ambientales y en materias conexas.

2 Organismo Judicial Apoyo en los procesos que persiguen el cumplimiento y aplicación de la legislación ambiental.
3 Organismo Legislativo Evaluación de la aplicación de la legislación nacional e internacional al país y aporte de elementos de juicio 

para ajustes a la legislación existente o emisión de nueva normativa.
4 BAnGuAT Reflejar la exacta contribución del patrimonio natural a la producción nacional, establecer su inventario y 

dejarlo consignado en la cuenta satélite del SCAEI. Saber el costo de perder una unidad física de activo 
natural por depreciación y conocer los gastos ambientales oficiales que compensan, al menos parcialmente, 
tales pérdidas. Contar con el componente de gastos y transacciones ambientales dentro de la matriz insumo 
producto ambiental.

5 InE Poseer un cuadro integrado de las fuentes y usos de los recursos destinados a la protección ambiental, 
debidamente desagregados, según diversos criterios y clasificaciones.

6 SEGEPLAn Series extensas para hacer proyecciones sobre sostenibilidad a medio y largo plazo de los activos naturales y 
proponer estrategias pertinentes. Carta de presentación para solicitudes de cooperación técnica y financiera 
no reembolsable para atender la protección ambiental. 

7 SEPREM Identificación y valoración de la labor en pro del ambiente en función del género y propuesta de programas 
de capacitación específicos.

8 Ministerios especializados Reflejar impactos reales de los procesos económicos en el ambiente y en los recursos naturales y puesta 
en marcha de planes, programas y proyectos nacionales integrales para la protección y potencial mejora del 
ambiente. Diseño de programas de educación escolar y extraescolar ambientales, de promoción del empleo 
ambiental y de control y eventual erradicación de enfermedades asociadas a los impactos ambientales. 
Evaluaciones de las partes ambientales de los tratados de libre comercio. 

9 Ministerio de Finanzas 
Públicas

Gasto ambiental registrado con precisión, fácilmente identificable y apreciación y evaluación de los 
instrumentos económicos como fuente de recursos y como disuasivo en el uso de activos naturales. Criterios 
para afinar sus clasificaciones y tornarlas más cercanas a las ambientales. Carta de presentación para la 
solicitud de préstamos consignados a asuntos de protección ambiental. Se proporciona información sobre 
quién depreda y quién paga.

10 Instituciones e instancias 
públicas centrales 
especializadas

Detalle de los gastos de protección ambiental y gestión de cada uno de los activos naturales (tierra, 
ecosistemas, bosque, pesca y acuicultura, agua), y comparación con su grado de agotamiento; conocimiento 
de los residuos y emisiones por actividades económicas y productos. Concepción y puesta en marcha de 
programas, actividades y proyectos enfocados al desarrollo sostenible de todos y cada uno de los activos 
naturales. Se tiene conocimiento de quién depreda y quién paga, y se establece la equidad de la situación. 

11 Gobiernos municipales Se conoce la intensidad de gasto ambiental que realizan otras corporaciones municipales y cómo son 
financiadas estas erogaciones, también en qué se invierten o gastan los recursos para protección. Con esto 
se tienen elementos importantes para diseñar programas de gestión y ordenamiento territorial, para definir 
dónde están fincados los principales problemas ambientales de su jurisdicción y qué respuestas se están 
dando. También la información de la CIGTA puede servir para mejor definir los instrumentos económicos 
como fuentes de ingresos que se pueden utilizar. Orientan las acciones de las oficinas forestales municipales 
y de otras oficinas responsables de asuntos ambientales y de saneamiento básico.

12 universidades y centros 
de investigación

Identificación de dinámicas económico-ambientales para investigar y proponer tipo de gastos ambientales 
y transacciones que mayor impacto tengan con respecto a los activos naturales y la propia población. 
Propuestas para mejorar y mejor aprovechar la CIGTA. Definición de bienes y servicios ambientales que 
deban usar las empresas y que se puedan producir en Guatemala. Orientar la estructuración del contenido 
curricular y de curso en las facultades de Economía, Ambiente, Agricultura, Derecho, ingenierías, etc. 
Preparar y difundir documentos y manuales especializados sobre la CIGTA. 

Continuación

El Cuadro 5 muestra los usos y aplicaciones de la GIGTA en Guatemala.
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No. Usuario Usos y aplicaciones más importantes
13 Organizaciones 

empresariales
Conocer de manera integral la situación de los recursos productivos naturales y sus modalidades de 
utilización por las empresas. Establecer en el futuro la contribución del empresariado a la sostenibilidad del 
sistema socioambiental, por medio de encuestas periódicas de gastos en protección ambiental. Contar con 
las pautas y orientaciones para establecer la cuenta de gastos privados de protección ambiental, a partir de 
datos reportados por los propios empresarios.

14 Empresarios Conocer los límites al agotamiento y degradación de los activos ambientales y establecer factibilidad de 
emprender procesos productivos con tecnologías más amigables con el ambiente y menos utilizadoras 
de activos naturales como materia prima. Conocer el grado de dependencia de los procesos productivos 
respecto a los activos naturales. Identificar el monto de recursos requerido para prevenir, mitigar o recuperar 
activos ambientales que se utilizan en los procesos productivos. Identificar oportunidades de mercado para 
los productos y servicios ambientales. Identificar las relaciones inter-industriales ambientales. 

15 Organizaciones no 
gubernamentales

Conocer la evolución anual de las relaciones ambiente economía en los procesos productivos nacionales, 
con cierto nivel de detalle en ciertos activos, como el caso del bosque, darse cuenta de las consecuencias 
de dicha relación y estar en conocimiento de los gastos efectuados anualmente para paliar el deterioro 
ambiental; a partir de este conocimiento y de otros específicos que muestra la CIGTA elaborar planes y 
programas que faciliten la promoción del gasto ambiental entre los agentes económicos. Identificar posibles 
áreas de especialización en materia de gastos y transacciones ambientales y diseñar y ejecutar programas 
ad-hoc. 

16 Sociedad civil y Consejos 
de Desarrollo (CODEDE)

Contar con información básica para ejercer la auditoría social-ambiental; hacer planteamientos concretos 
para solucionar asuntos ambientales críticos de su espacio geográfico, desde lo nacional hasta la aldea, a 
partir de la información cada vez más desagregada que deberá tener la CIGTA en el futuro.

17 Hogares Darse cuenta de las consecuencias de determinadas conductas que riñen con la salud ambiental y provocar 
el nacimiento de conciencia sobre los problemas ambientales, para actuar en consecuencia. 

18 Entidades internacionales 
especializadas 

Conocer, a partir de datos estadísticos confiables, la forma en que a lo largo de los años transcurre la 
dinámica economía ambiente en el país, reparar en la importancia de la CIGTA para solucionar los problemas 
existentes y contar con indicios e indicadores que les permitan conocer la situación y estar en mejores 
condiciones de atender posibles requerimientos de asistencia técnica. 

19 Cooperación internacional 
(países y organizaciones)

Conocer, a partir de datos estadísticos confiables, la forma en que a lo largo de los años transcurre la 
dinámica economía ambiente en el país, reparar en la importancia de la CIGTA para solucionar mejores los 
problemas existentes y contar con indicios e indicadores que les permitan conocer la situación y estar en 
condiciones de atender posibles requerimientos de cooperación financiera reembolsable y no reembolsable.

20 Otros países Contarán con información que les permitirá comparar sus datos e indicadores de gastos de protección 
ambiental y transacciones ambientales, y podrían estar en condiciones de solicitar cooperación a las 
instituciones que se han especializado en las cuentas ambientales y económicas integradas.

Fuente: Elaboración propia.
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8. Comentario final
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En general, la principal consideración que sur-
ge del desarrollo de este documento es acerca 
del proceso, método y periodo de evaluación. 
El proceso es producto de una alianza entre 
la academia y el Banco de Guatemala. Contar 
con datos oficiales con suficiente confiabili-
dad es un punto de partida en la búsqueda 
de nuevos elementos para incidir en favor de 

una gestión ambiental más robusta en térmi-
nos de finanzas públicas o de mecanismos de 
mercado. El periodo de análisis, aunque re-
lativamente rezagado, ofrece tanto tendencias 
válidas, como la certeza de contar con un mar-
co metodológico confiable. En este contexto, 
el análisis para el período 2006-2010 ya está 
en proceso.

8. Comentario final
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Anexo I
Convenciones y protocolos internacionales y legislación nacional ambiental con 
incidencia en la CIGTA

Anexos

Nombre de la convención o protocolo
Fecha de 
vigencia y 

suscripción 
Asunto 

Convenio de Basilea sobre Control de Movimientos Transfronterizos de 
Desechos Peligrosos y su Eliminación 1991 y 1995 Desechos peligrosos

Protocolo sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Di-
versidad Biológica 2000 y 2001 Biotecnología

Convenio sobre la Diversidad Biológica 1993 y 1995 Diversidad biológica

Convenio Marco de naciones unidas sobre el Cambio Climático 1993 y 1995 Cambio climático

Convenio de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación 1995 y 1998 Desertificación

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestre 1975 y 1979 Especies amenazadas de fauna y flora silvestre

Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Anima-
les Silvestres (Guatemala no es parte) 1983 Especies migratorias de animales silvestres

Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes 
(Guatemala no es parte) 2000 y 2002 Contaminantes orgánicos persistentes

Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las naciones unidas sobre 
Cambio Climático, relativo a la reducción o limitación de las emisiones de 
gases de efecto invernadero

1983 y 1997 Cambio climático

Convención de las naciones unidas sobre el Derecho del Mar 1983 y 1997 Mar

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de 
ozono 1988 y 1989 Capa de ozono

Convención de Ramsar relativa a los humedales de importancia interna-
cional, especialmente como hábitat de especies acuáticas 1981 y 1990 Humedales

Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento del consentimiento fun-
damentado previo aplicado a ciertos plaguicidas y productos peligrosos 
objeto de comercio internacional (Guatemala no es parte)

2004 Plaguicidas y productos peligrosos

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono 1987 y 1987 Capa de ozono

Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y natural 1975 y 1979 Patrimonio cultural y natural

Cuadro 1 
Participación de Guatemala en convenciones ambientales  
internacionales más relevantes

Fuente: Organización de las naciones unidas, http://www.un.org/spanish/documents/instruments/docs_sp.asp 

http://www.un.org/spanish/documents/instruments/docs_sp.asp
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Cuadro 2 
Convenios centroamericanos más importantes relacionados con el ambiente

Fecha de vigencia Convenio, acuerdo o protocolo

1992 Convenio para la Conservación de la Biodiversidad y Protección de Áreas Silvestres Prioritaria en América Central

1992 Acuerdo Regional sobre el Movimiento Transfronterizo de Desechos Peligrosos

1992 Convenio Regional sobre Cambio Climático

1993 Convenio para el Manejo y la Conservación de los Ecosistemas naturales Forestales y el Desarrollo de Plantaciones 
Forestales

2002 Convenio de Cooperación para la Protección y el Desarrollo Sostenible de las Zonas Marinas y Costeras del Pacífico 
nordeste

2002 Protocolo Regional de Acceso a los Recursos Genéticos y Bioquímicos y al Conocimiento Tradicional Asociado

Fuente: Comisión Centroamericana de Medio Ambiente y Desarrollo, http://www.sica.int/ccad. 

Cuadro 3 
Legislación ambiental nacional vigente

Área de acción Identificación y normativa

Agropecuario DL -36-98: Ley de Sanidad Vegetal y Animal

Agua 236-2006: Reglamento de Requisitos Mínimos y sus Límites. Reglamento de las Descargas y Reuso 
de Aguas Residuales y de la Disposición de Lodos

Ambiente DL-68-86: Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente

DL-4-89: Ley de Áreas Protegidas

A-759-90: Reglamento de la Ley de Áreas Protegidas.

RG-EIA: Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental

A-15-10: Instructivo de Procedimientos para las Evaluaciones de Impacto Ambiental.

Áreas silvestres DL-38-96: Ley Declaratoria de Áreas Protegidas de Bocas de Polochic

DL-7-98: Ley de Creación del Área Protegida Volcán y Laguna Ipala

Biodiversidad N-08-95: Diagnóstico sobre Regulaciones Jurídicas Relativas al Acceso de los Recursos Genéticos y 
Compartir sus Beneficios

Caza y pesca DL-1235: Ley que Reglamenta la Piscicultura y Pesca

DL-8-70: Ley General de Caza

A-39-96: Captura de Camarón

Leyes constitucionales COPOL-85: Constitución Política

DL-1-86: Ley de Amparo, Exhibición Personal y Constitucionalidad

Desechos Política nacional sobre Gestión Integral de Residuos Sólidos

Forestal DL-101-96: Ley Forestal

R-4-23-97: Reglamento a la Ley Forestal

R-1-25-98: Reglamento para el Aprovechamiento del Mangle

Minería DL-48-97: Ley de Minería

Organización administrativa DL-43-98: Ley que crea la Autoridad Reguladora de la Subcuenca y Cauce del Río Pensativo

Salud DL-90-97: Código de Salud

Sustancias tóxicas y peligrosas DL-110-97: Ley que Prohíbe la Importación y Regula el Uso de Clorofluocarbonos

Transporte DL-132-81: Ley de Tránsito

A-499-97: Reglamento de Tránsito

Fuente: CCAD, http://www.ccad.ws/legislacion/Guatemala.html.

http://www.sica.int/ccad
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-36-98.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/R-236-2006.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/R-236-2006.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-68-86.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-4-89.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/A-759-90.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/RG-EIA.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/A-15-10.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-38-96.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-7-98.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/N-08-95.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/N-08-95.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-1235.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-8-70.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/A-39-96.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/COPOL-85%20.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-1-86.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/Politica_res.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-101-96.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/R-4-23-97.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/R-1-25-98.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-48-97.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-43-98.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-90-97.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-110-97.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/DL-132-81.pdf
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/GT/A-499-97%20.pdf
http://www.ccad.ws/legislacion/Guatemala.html
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Anexo II 
Términos y definiciones

Actividad auxiliar (auxilliary activity): ac-
tividad complementaria que realiza una em-
presa a fin de crear las condiciones necesarias 
para llevar a cabo sus actividades principales y 
secundarias.

Actividad: es una categoría programática cuya 
producción es intermedia y, por lo tanto, es 
condición de uno o varios productos termina-
les o intermedios. Su producción puede ser 
un insumo para otro producto, en el caso de 
la tecnología institucional de producción por 
procesos. La actividad es la acción presupues-
taria de mínimo nivel, e indivisible a los pro-
pósitos de la asignación formal de recursos.

Activos del medio ambiente (environmental 
assets): todos los activos naturales que no son 
activos económicos. Se trata de activos natura-
les no producidos que no son proveedores de 
insumos de recursos naturales para la produc-
ción sino proveedores de servicios ambienta-
les (absorción de desechos) y que cumplen 
funciones ecológicas, como la protección de 
los hábitat y la regulación de las inundaciones 
y el clima y proporcionan otros servicios no 
económicos, como beneficios para la salud y 
valores estéticos.

Activos económicos (economic assets): acti-
vos registrados en los balances generales de las 
cuentas nacionales convencionales definidos 
como entes sobre los que ejercen derechos de 
propiedad las unidades institucionales, indi-
vidual o colectivamente, y cuyos propietarios 
pueden derivar de ellos beneficios económi-
cos reteniéndolos o utilizándolos por tiempo 
determinado. Los activos económicos natura-
les pueden ser activos producidos, tales como 
productos agrícolas, o activos no producidos, 

como la tierra, los yacimientos de minerales 
o los bosques en estado natural. En el SCAEI 
la definición de activos naturales económicos 
no producidos es más amplia e incluye los re-
cursos naturales que pueden explotarse en la 
actualidad o que puedan explotarse con fines 
económicos, aun cuando no se ejerza sobre 
ellos ningún derecho explícito de propiedad o 
control (por ejemplo, los peces de los océanos 
o los árboles maderables de los bosques tropi-
cales que pueden explotarse comercialmente).

Activos fijos (fixed assets): activos tangibles 
o intangibles que son el resultado de procesos 
de producción y que a su vez se utilizan repetida 
o continuadamente en otros procesos de pro-
ducción durante períodos de más de un año.

Activos naturales (natural assets): bienes 
que incluyen activos económicos (producidos 
y no producidos) y activos del medio ambien-
te, incluidos los activos ecológicos, la tierra y 
el agua y sus respectivos ecosistemas, los acti-
vos del subsuelo y el aire.

Activos naturales cultivados (o producidos) 
(cultivated natural assets): comprenden el 
ganado de cría, el ganado lechero, los animales 
de tiro, etcétera, y los viñedos, huertos y otras 
155 plantaciones de árboles que dan frutos re-
petidamente y cuyo crecimiento se encuentra 
bajo el control, la responsabilidad y la gestión 
directas de unidades institucionales (según el 
concepto de producción del SCN).

Activos naturales no producidos (non-produced 
natural assets): activos del medio natural, 
como la tierra y ciertos bosques no cultivados 
y yacimientos de minerales, que se necesitan 
para fines de producción pero que no son el 
resultado de un proceso de producción. Se 
dividen en activos económicos y activos del 
medio ambiente.
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Activos naturales no producidos económi-
cos (a): su crecimiento no es resultado de un 
proceso de producción por el hombre, pero 
son objeto de utilización económica. Se en-
cuentran dentro de estos la tierra, el suelo, re-
cursos del subsuelo, bosque natural y recurso 
hídrico.

Activos naturales no producidos económi-
cos (b): su propiedad no puede atribuirse a 
ningún agente en particular, son activos no ex-
plotados económicamente o se encuentran en 
lugares inaccesibles. Se encuentran reservas 
hipotéticas de subsuelo, selva virgen, animales 
silvestres, mares, océanos, recursos hídricos 
que con el nivel de tecnología alcanzado no 
son objeto de explotación económica, entre 
otros. En el COLSCEA se encuentra informa-
ción sobre cuentas de calidad del agua, cuen-
tas físicas de cantidad de los recursos del sub-
suelo y uso de la tierra, y cuentas del bosque 
útiles en la alimentación de indicadores del 
patrimonio natural.

Análisis de la producción de servicios ca-
racterísticos: el análisis de la producción de 
los servicios característicos se basa en las uni-
dades de actividad económica locales y en la 
distinción entre los productores especializa-
dos y no especializados. Los productores es-
pecializados se clasifican en función del sector 
a que pertenecen, y se distinguen los pertene-
cientes al sector Administraciones Públicas e 
Instituciones sin fines de lucro al servicio de 
los hogares y los otros productores pertene-
cientes al resto de los sectores institucionales. 
Los productores no especializados se clasifi-
can en aquellos cuya producción secundaria 
es característica y aquellos otros que tienen 
una actividad auxiliar característica. La pro-
ducción de servicios característicos se desglo-
sa en producción vinculada al medio ambiente 
y producción no vinculada al medio ambiente. 

En el primer tipo de producción se distingue 
la producción de mercado y la producción de 
no mercado. Las normas contables y el registro 
de los flujos son similares a los del SEC-95.

Arbitrios municipales: comprende los in-
gresos que perciben los gobiernos locales por 
aplicación de impuestos que gravan las activi-
dades industriales, comerciales, de servicios 
y sobre las diversiones y espectáculos y otras 
de diversa índole. La apertura de los distintos 
grupos se identifica por el tipo de estableci-
miento o actividad gravada; se clasifica en los 
siguientes grupos.

Capital natural (Natural capital): activos 
naturales desde el punto de vista de su condi-
ción de proveedores de insumos de recursos 
naturales y de servicios ambientales para la 
producción económica y el bienestar humano.

Capital natural: riqueza ecológica de un país.  

Consumo de capital (Capital consumption): 
según el SCN de 1993 (párr. 6.179), el consu-
mo de capital fijo es un costo de la producción 
y puede definirse como la disminución, du-
rante el periodo contable, del valor corriente 
del stock de activos fijos que posee y utiliza un 
productor como consecuencia del deterioro 
físico, de la obsolescencia normal o de daños 
accidentales normales. En el SCAEI, el concep-
to de consumo de capital se ha ampliado para 
abarcar el capital natural desde el punto de 
vista de los costos del agotamiento y la degra-
dación ambiental, es decir, el costo ambiental 
imputado.

Consumo final: el consumo final consiste 
de bienes y servicios utilizados por los hoga-
res individuales o la comunidad para satisfa-
cer sus necesidades o carencias individuales o 
colectivas.
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Consumo intermedio: definido en el SCN 
como el valor de los bienes y servicios con-
sumidos como insumos para un proceso 
productivo, excluyendo los activos fijos cuyo 
consumo se registra como consumo de ca-
pital fijo.

Contribuciones por mejoras: comprende las 
contribuciones instituidas para costear la obra 
pública que produce la valorización inmobilia-
ria y tiene como límite total el gasto realizado y 
como límite individual el incremento del valor 
del inmueble beneficiado.

Costo ambiental: es el valor económico que 
se le asigna a los efectos negativos de una acti-
vidad productiva para la sociedad (contamina-
ción, pérdida fertilidad del suelo, entre otros). 
Riesgos económicos intangibles de un proyec-
to de cierta envergadura. La economía tradi-
cional ha ignorado tanto estos costos, como 
los sociales. Muchos proyectos ejecutados sin 
tomar en consideración estos costos generan 
impactos ambientales.

Costos ambientales (environmental costs): 
1) gastos efectivos de protección ambiental; 2) 
costos imputados del agotamiento y la degra-
dación de activos naturales. En la contabilidad 
ambiental se aplican diversas técnicas de valo-
ración (por ejemplo, la valoración de merca-
do, el cálculo de los costos de mantenimiento 
y la valoración contingente) para determinar 
el impacto ambiental y los efectos de determi-
nadas actividades en el medio ambiente.

Costos de los daños ambientales  
(environmental damage cost): costos gene-
rados por las repercusiones (efectos) de im-
pactos ambientales directos (por ejemplo, la 
emisión de contaminantes), tales como la de-
gradación de ecosistemas, los daños a las es-
tructuras producidas y los efectos en la salud 

humana. Las técnicas de cálculo de los costos 
de estos daños incluyen el método de la valo-
ración contingente y otros métodos de valora-
ción basada en la demanda.

Costos de prevención (avoidance costs): 
costos efectivos o imputados para prevenir el 
deterioro del ambiente utilizando procesos 
alternativos de producción y consumo, redu-
ciendo determinadas actividades económicas 
o absteniéndose de realizarlas. Véase también 
cálculo de los costos de mantenimiento.

Costos de rehabilitación (restoration costs): 
gastos efectivos e imputados correspondien-
tes a actividades destinadas a restablecer sis-
temas naturales empobrecidos o degradados, 
a fin de contrarrestar total o parcialmente los 
impactos ambientales (acumulados) de las 
actividades económicas.

Costos o gastos de la reducción de la con-
taminación (pollution abatement costs or 
expenditures): costos en que se incurre para 
reducir o mitigar la contaminación de deter-
minado origen. Véase también cálculo de los 
costos de mantenimiento.

Cuadro de cuentas económicas integradas 
(CEI): ofrece una visión global de la economía 
en su conjunto, describiendo en forma resumi-
da y coherente el sistema integrado de cuentas 
nacionales; asimismo, sintetiza las cuentas de 
los sectores institucionales y las transacciones 
de bienes y servicios, que se describen en el 
COU.

Cuadro de oferta y utilización (COU): este 
cuadro proporciona un análisis detallado de 
la corriente de bienes y servicios, integrando 
las cuentas de producción y generación de las 
industrias (NAEG) y los equilibrios de oferta 
y utilización por productos (NPG). Contiene 
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el cuadrante de la oferta, el cuadrante de la 
utilización y el cuadrante del valor agregado.

Cuenta de gastos ambientales: esta cuenta 
registra las actividades de protección ambien-
tal que se identifican como acciones emprendi-
das para anular los efectos dañinos de las acti-
vidades económicas y sociales en el ambiente, 
e incluye el manejo de desechos sólidos y lí-
quidos, el abatimiento de la contaminación y 
la protección de la biodiversidad y el paisaje. 
También contempla el manejo de los recursos 
naturales cuando se pretende utilizar en forma 
sostenible los recursos naturales, tanto por ra-
zones sociales como económicas.

Cuenta de transacciones ambientales: regis-
tra el uso de los instrumentos económicos que 
inducen, alientan o incentivan comportamien-
tos de los agentes económicos más amistosos 
con el ambiente. Se puede tratar de impuestos 
que al aumentar precios desalientan el consu-
mo o de derechos de propiedad que regulan el 
acceso a medios ambientales a través de licen-
cias, permisos y otros instrumentos similares.

Cuenta del gasto en protección ambiental: 
constituye una cuenta satélite en el marco de 
las cuentas nacionales y valora algunos agrega-
dos monetarios relativos a los gastos derivados 
de las medidas de protección medioambiental. 
Este enfoque de cuenta satélite permite iden-
tificar los recursos utilizados en la protección 
ambiental sin modificar los agregados econó-
micos de las cuentas nacionales.

Cuenta Integrada de Gastos y Transaccio-
nes ambientales (CIGTA): la CIGTA para 
Guatemala es el instrumento que registra 
anualmente para la economía de un país todos 
los empleos (gastos) y los recursos (ingresos) 
destinados a la prevención, mitigación y res-
tauración del daño ocasionado al medio am-

biente o al daño al que estuviere expuesto, al 
manejo sostenible de los recursos naturales y 
a los instrumentos económicos para incidir en 
los asuntos ambientales.

Cuentas satélite (satellite accounts): siste-
ma de contabilidad adicional o paralelo que 
amplía la capacidad analítica de las cuentas 
nacionales. Su finalidad es evitar que se sobre-
cargue o se desorganice el sistema central. El 
Sistema de Contabilidad Ambiental y Económi-
ca Integrada (SCAEI) es un sistema satélite del 
Sistema de Cuentas Nacionales (SCN).

Demanda y uso de recursos naturales: inclu-
ye demanda de recursos naturales y servicios 
ambientales. Se tiene en cuenta la información 
existente en el COLSCEA como las cuentas de 
Cantidad de los recursos del subsuelo y bos-
que para la elaboración de los indicadores.

Depreciación: el método de colocar el costo 
de gastos pasados en activos fijos a lo largo de 
periodos contables consecutivos para tener en 
cuenta la caída en el valor del activo durante el 
transcurso de su vida útil.

Derechos de propiedad: son los derechos 
que establece la propiedad de un activo y el 
derecho de determinar quién puede y no pue-
de hacer uso del activo. La renta de la propie-
dad es el flujo de ingreso que el propietario 
de un activo no producido o financiero recibe 
por permitir a otra unidad, hacer uso del acti-
vo, se le llama renta y generalmente se refiere 
a la renta de la tierra. Las características de los 
activos intangibles no producidos es que dan 
derecho a sus dueños a enganchar actividades 
específicas o a producir ciertos bienes y servi-
cios específicos y de excluir a otras unidades 
institucionales de hacerlo, a excepción del 
permiso del dueño. Es a lo que se refiere como 
derechos de propiedad.
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Dominio: término definido por SCAEI para 
designar el nivel más alto de las categorías 
usadas para clasificar los gastos de protección 
ambiental, como manejo de aguas residuales 
y reducción de la contaminación. Es sinóni-
mo con la palabra categoría, cuando se usa en 
este documento.

Estadísticas ambientales (environmental 
statistics): estadísticas que describen el esta-
do y la evolución del medio ambiente y que 
abarcan los elementos que componen el medio 
ambiente natural (aire/clima, agua, tierra/sue-
lo), la biota y los asentamientos humanos. Una 
definición amplia de esta expresión compren-
de los indicadores ecológicos y la contabilidad 
y los índices ambientales. Por lo general, con-
sisten en un sistema de datos sobre presiones 
y reacciones, como el esquema de las Nacio-
nes Unidas para la elaboración de estadísticas 
del medio ambiente, que contiene datos sobre 
actividades que afectan al medio ambiente, los 
efectos propiamente dichos, las reacciones de 
la sociedad a esos efectos, las existencias de 
recursos naturales y los ecosistemas.

Externalidades: costos sociales generados 
por las actividades de una industria, que no 
están reflejados en el precio al que se vende el 
producto de esa industria. Incluye los costos 
de la contaminación por afectar el ambiente, 
los de descontaminación y los de las secuelas 
de la explotación irracional de las materias 
primas. Son aquellas acciones que realiza al-
gún agente económico que generan beneficios 
(o costos) para otros y por las cuales no se le 
compensa (o no se le paga).

Externalidades (factores externos) am-
bientales (environmental externalities): 
efectos no compensados de la producción y 
el consumo en el medio ambiente que influ-
yen en los costos de otros agentes económicos 

para el consumidor y las empresas pero que no 
corren por cuenta de quien los causa. Como 
consecuencia de factores externos negativos, 
los costos privados de la producción tienden 
a ser más bajos que su costo social. Una de 
las finalidades de la contabilidad ambiental es 
determinar el valor de las externalidades utili-
zando distintos métodos de valoración de las 
emisiones y los cambios de la calidad del me-
dio ambiente. Véase también internalización 
del costo de la protección ambiental.

Externalización del costo de la  
protección ambiental (externalization  
of environmental protection cost): presen-
tación de las actividades internas de protec-
ción del medio ambiente (complementarias) 
(limpieza del medio ambiente y reutilización 
de materiales) y de su costo como actividad 
de producción separada, en que los servicios 
prestados tienen un costo para el estableci-
miento que realiza esas actividades. De este 
modo aumenta la producción del estableci-
miento pero no varía el valor agregado.

Formación neta de capital ajustada confor-
me a consideraciones ambientales (FCA) 
(environmentally adjusted net capital 
formation –ECF–): 1) formación neta de ca-
pital fijo y variaciones de las existencias menos 
el costo ambiental imputado del agotamiento 
de los recursos naturales y la degradación am-
biental; 2) según otra definición, se denomina 
a veces acumulación neta de capital (ANC) e 
incluye también el descubrimiento de recur-
sos naturales o su transferencia desde el me-
dio ambiente a la economía y su incremento 
natural. Si la FCA es negativa, se considera que 
el funcionamiento y el crecimiento de la eco-
nomía son insostenibles.

Funciones ecosistémicas: a los fines de las 
cuentas patrimoniales, se consideran funcio-
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nes ecosistémicas: a) producción ecosistémi-
ca: proceso de captación y pasaje de energía 
que genera la oferta ecosistémica consistente 
en una serie de productos materiales e inma-
teriales que integran las actividades producti-
vas y, en general, las actividades humanas; b) 
funciones ecosistémicas inmediatas: incluyen 
todas las relaciones entre el sistema boscoso y 
la cuenca mayor, donde sus impactos positivos 
o negativos tienen significación; c) funciones 
ecosistémicas externas: efectos que tiene el 
sistema de la ecosfera.

Gasto ambiental per cápita: refleja los gas-
tos realizados por persona con objetivos 
ambientales.

Gasto nacional en protección del medio 
ambiente: el concepto central en que se ba-
san estas cuentas es el gasto nacional en pro-
tección ambiental. La finalidad de este agrega-
do es determinar los recursos que las unidades 
residentes de la economía destinan a la protec-
ción del medio ambiente.

Gasto total en protección ambiental: esta 
variable resulta de sumar los gastos totales en 
protección ambiental hechos por el gobierno, 
la industria y otros sectores (comercio y ho-
gares). Los gastos totales efectuados por cada 
sector resultan de sumar los gastos corrientes 
y la formación bruta de capital fijo destinadas 
a la protección ambiental. En las cuentas de 
producción se discriminan los gastos corrien-
tes en producción, consumo intermedio, valor 
agregado bruto, remuneración a asalariados, 
otros impuestos sobre la producción y exce-
dente bruto de explotación. La formación bru-
ta de capital fijo corresponde a la inversión 
por adquisición de terrenos, instrumentos, 
maquinaria, equipos e instalaciones, construc-
ciones e infraestructura destinadas a la protec-
ción ambiental. Se trabaja a precios corrientes.

Gastos corrientes: comprenden las eroga-
ciones destinadas a las actividades de produc-
ción de bienes y servicios del sector público, 
el pago de intereses por deudas y préstamos 
y las transferencias de recursos que no involu-
cran una contraprestación efectiva de bienes y 
servicios.

Gastos de capital: son gastos destinados a 
la adquisición o producción de bienes mate-
riales e inmateriales y a inversión financiera, 
que incrementan el activo del Estado y sirven 
de base para la producción de bienes y servi-
cios. Los gastos de capital incluyen la inversión 
real, las transferencias de capital y la inversión 
financiera.

Gastos de funcionamiento: están conforma-
dos por las asignaciones que las instituciones 
del sector público destinan en la gestión ad-
ministrativa o técnica, para la producción de 
bienes o la prestación de servicios, y las orien-
tadas a mejorar cualitativamente el recurso 
humano y proveerlo de los servicios básicos. 
Los gastos de funcionamiento se integran por 
la sumatoria de las asignaciones programadas 
para Gastos de Administración y Gastos en Re-
curso Humano.

Gastos de protección (defensive  
expenditures): gastos efectuados para evitar 
o reducir los costos externos del proceso ge-
neral de aumento de la producción y el con-
sumo. Se realizan para evitar o neutralizar el 
deterioro de la calidad ambiental y para com-
pensar o corregir sus efectos negativos (los da-
ños a la salud y el bienestar humano y otros 
daños a los sistemas materiales).

Gastos de protección ambiental  
(environmental expenditures): gastos 
corrientes y de capital en protección ambiental.
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Gobierno central: está constituido por las 
instituciones de Gobierno General que tienen 
a su cargo la prestación de servicios colectivos 
en beneficio de la comunidad. Su autoridad 
política se extiende a todo el territorio nacio-
nal, puede aplicar impuestos sobre otros sec-
tores de la economía e incurre en gastos para 
la prestación de servicios, como educación 
y salud, a la vez que realiza transferencia de 
recursos financieros a otras unidades institu-
cionales, incluidos otros niveles de gobierno.  
Comprende además, otras instituciones que 
realizan sus actividades bajo la autoridad del 
Gobierno Central, pero tienen personalidad 
jurídica propia y autonomía suficiente para 
conformar otras unidades institucionales del 
gobierno. Dentro de estas se encuentran las 
Entidades Descentralizadas, las Entidades Au-
tónomas y las Entidades de Seguridad Social.

Gobierno general: comprende todas las insti-
tuciones de Gobierno Central o Gobiernos Lo-
cales, y todas las instituciones no de mercado 
que son controladas o financiadas principal-
mente por unidades gubernamentales.

Gobierno local: la autoridad legislativa, judi-
cial y ejecutiva de una unidad del gobierno lo-
cal, se limita a las zonas geográficas más peque-
ñas (municipios) en las que puede dividirse a 
un país con fines políticos o administrativos. 
Suelen depender en gran parte de transferen-
cias de la Administración Central.

Impuesto ambiental (environmental tax): 
impuesto cuya base es una unidad física (o un 
sustituto de ella) que tiene un impacto negati-
vo comprobado en el medio ambiente.

Impuesto sobre circulación de vehículos: 
comprende los ingresos provenientes de uti-
lización de vehículos terrestres, marítimos y 
aéreos en el territorio nacional.

Impuesto sobre el patrimonio: comprende 
los ingresos originados por el impuesto a la 
tenencia de patrimonio, los impuestos espe-
ciales sobre el patrimonio y sobre las transfe-
rencias onerosas y gratuitas del mismo.

Impuesto sobre ganancias de capital: com-
prende los gravámenes que se conocen con las 
designaciones de impuestos a las ganancias. 
Se incluye en este grupo los ingresos prove-
nientes de los impuestos que recaen sobre los 
incrementos patrimoniales debidos al mayor 
valor adquirido en el tiempo por los activos.

Impuesto sobre la Renta: comprende los 
impuestos que gravan las rentas, utilidades o 
ganancias netas de las empresas públicas y pri-
vadas, cualquiera sea su forma jurídica y de las 
personas naturales o físicas, la unidad familiar, 
y en ciertos casos, la sucesión indivisa.

Impuestos ambientales (eco-impuestos): 
los impuestos ambientales son impuestos fo-
calizados que se cargan a actividades que di-
rectamente impactan al ambiente, tales como 
las descargas industriales en los ríos. Los re-
cursos recaudados a partir de los impuestos 
ambientales pueden destinarse a ayudar a pa-
liar los impactos de la actividad que ha sido 
cargada con el impuesto, o bien colocarse en 
un fondo más general para servicios de protec-
ción ambiental.

Impuestos directos: comprende los ingresos 
tributarios que se originan en los pagos que 
realizan las personas naturales y las entidades 
públicas y privadas al Estado, en concepto 
de gravámenes sobre el ingreso, la renta y el 
patrimonio.

Impuestos indirectos: comprende los ingre-
sos tributarios originados en los pagos que 
realizan las personas naturales y entidades 
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públicas y privadas, al Estado, en concepto 
de gravámenes sobre la producción, compra, 
importación, venta, exportación de bienes o 
servicios y que trasladan a los costos de pro-
ducción o comercialización.

Impuestos internos sobre servicio: com-
prende aquellos impuestos sobre servicios 
(excluido el impuesto al valor agregado) que 
gravan solamente una de las etapas del proce-
so (extracción, producción, comercialización) 
del bien o servicio.

Impuestos municipales: comprende los im-
puestos que gravan la propiedad de bienes 
muebles e inmuebles.

Impuestos sobre productos industriales y 
primarios: comprende los recursos que per-
cibe el Estado por la exploración y explotación 
por terceros de recursos naturales no renova-
bles (yacimientos mineros y de hidrocarbu-
ros), además de los ingresos originados por im-
puestos sobre bienes de consumo, tales como: 
tabaco manufacturado, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, lubricantes y combustibles.

Incentivos conservacionistas: políticas apli-
cadas por los gobiernos que, por medio de la 
liberación de impuestos, facilitación de crédi-
tos, reconocimiento de la depreciación acele-
rada de equipos, otorgamiento de premios y 
otros estímulos, pretenden favorecer las inver-
siones en sistemas de control y mejoramiento 
del ambiente, en la disminución de la contami-
nación generada por plantas industriales, en 
reforestación, embellecimiento urbano, pro-
tección de la flora y de la fauna, etcétera.

Indicador ecológico (environmental  
indicator): Parámetro, o valor derivado de 
ciertos parámetros, que proporciona infor-
mación sobre el estado del medio ambiente, 

describe dicho estado o se refiere a éste y cuya 
significación trasciende la relacionada directa-
mente con cualquier parámetro dado. El térmi-
no puede incluir indicadores de las presiones, 
condiciones y reacciones del medio ambiente.

Indicador, índice: variable que señala la pre-
sencia o condición de un fenómeno que no 
puede medirse directamente. Ratio, u otro 
número, derivado de una serie de observa-
ciones, que se usa como medida de condicio-
nes, propiedades, fenómenos, tendencias o 
comportamientos.

Indicadores: medidas específicas y objetiva-
mente verificables de los cambios o resultados 
de una actividad (insumos, productos e impac-
tos).  Están asociados a las variables. Los indi-
cadores cualitativos pueden ser expresados en 
términos de logrado-no logrado. Los cuantita-
tivos, numéricamente, de acuerdo con escalas 
predeterminadas. Son los nexos entre lo que 
se quiere medir (variable) y lo que se puede 
observar. En este contexto, la adopción es una 
variable. Un indicador de adopción es la pro-
porción de destinatarios que utiliza determi-
nada tecnología.

Indicadores ambientales: variable que se-
ñala la presencia o condición de un fenóme-
no que no puede medirse directamente. Por 
ejemplo, para evaluar el estado de calidad del 
aire puede observarse la presencia de deter-
minados líquenes o en relación con la calidad 
de vida puede utilizarse el índice de población 
servida por redes de agua potable o medios de 
transporte.

Indicadores de gestión: subconjunto de los 
anteriores que se refiere a mediciones rela-
cionadas con el modo en que los servicios o 
productos son generados por una empresa o 
institución.
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Ingreso nacional: conjunto de los ingresos 
de los diferentes factores de la producción. 
La sumatoria del mismo debe coincidir con el 
Producto Bruto.

Ingresos tributarios: comprende los origina-
dos en el ejercicio del poder de imperio que 
tiene el Estado para establecer gravámenes, 
con el objeto de obtener recursos para el cum-
plimiento de sus fines. En esta clase se incluyen 
impuestos, arbitrios y contribuciones especia-
les; dividiéndose en dos secciones: impuestos 
directos e indirectos. Los intereses por mora o 
punitorios y las multas que se apliquen por el 
incumplimiento, se deben incluir en cada uno 
de los grupos que integran esta clase.

Instrumentos administrativos: son las distin-
tas actuaciones de regulación directa para el ente 
competente, que se llevan a cabo de acuerdo a 
los dictámenes de la política ambiental, control, 
vigilancia, convenios, sanciones, etcétera.

Instrumentos económicos (economic  
instruments): incentivos y desincentivos 
fiscales y económicos empleados para incor-
porar los costos y beneficios ambientales en 
los presupuestos de los hogares y las empre-
sas. Su objetivo es alentar la producción y el 
consumo ecológicamente racionales y efi-
cientes mediante la valoración basada en los 
costos totales.  Los instrumentos económicos 
comprenden los impuestos por descarga de 
efluentes, las sumas cobradas por descarga de 
contaminantes y desechos, los sistemas de de-
pósito y reembolso y los permisos negociables 
de contaminación. Véase también internaliza-
ción de los costos y permisos negociables de 
contaminación.

Instrumentos económico-financieros: son 
entre otros: ayudas financieras, depósitos 
reembolsables, tributos, tasas y cánones, gra-

vámenes, tasas por permisos o licencias, depó-
sitos de emisión y bancos de contaminación.

Instrumentos jurídicos: son el conjunto de 
legislaciones tanto nacionales como interna-
cionales, normas, jurisprudencia, etcétera, 
que fijan las políticas y los principios de pro-
tección jurídica del medio ambiente en sus ra-
mos específicos, aire, suelo, agua, flora, fauna.  
Los instrumentos jurídicos pueden utilizar téc-
nicas represivas para el cumplimiento de lo es-
tipulado que atañen responsabilidades por el 
incumplimiento de las legislaciones vigentes, 
ellas son: responsabilidad civil, responsabili-
dad penal y responsabilidades administrativas.

Instrumentos sociales: se basan en la con-
cientización ciudadana, mediante la informa-
ción, acerca de la participación pública en la 
toma de decisiones, en la enseñanza y la edu-
cación ambiental.

Instrumentos técnicos: son los que brinda la 
tecnología, equipos, plantas depuradoras, esta-
ciones de reciclaje y recuperación de productos, 
tecnologías limpias, medidas preventivas, ahorro 
de energía, minimización de desagües, etcétera.

Insumos: sustancia empleada en procesos au-
xiliares de una actividad industrial.

Internalización de los costos (Cost  
internalization): incorporación de los efec-
tos externos negativos, especialmente el em-
pobrecimiento y la degradación del medio 
ambiente, en los presupuestos de los hogares 
y las empresas mediante instrumentos econó-
micos; por ejemplo, medidas fiscales y otros 
(des)incentivos.

Internalización del costo de protección  
ambiental (Internalization of environmental 
cost): incorporación de las externalidades 
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ambientales (costos ambientales imputados) 
en los presupuestos de las unidades institucio-
nales, por lo general estimulada por medio de 
instrumentos económicos (incentivos y desin-
centivos fiscales, subsidios para la protección 
ambiental, cargos por descarga de efluentes, 
permisos negociables de contaminación o ta-
rifas para los usuarios). La contabilidad de los 
costos ambientales permite determinar el nivel 
inicial de estos instrumentos de internalización.

Inversión nacional: la formación bruta de ca-
pital fijo corresponde a la función de inversión 
de la teoría económica. Comprende la forma-
ción bruta de capital fijo (FBKF), la variación 
de existencias y la adquisición neta de objetos 
valiosos. La FBKF representa el valor de los ac-
tivos fijos que se han adquirido para ser utiliza-
dos en los procesos productivos (maquinarias, 
equipos, construcciones, bosques cultivados, 
software, obras literarias, etc.). La variación 
de existencias registra las modificaciones en 
los inventarios de materias primas, productos 
en proceso de fabricación y productos termi-
nados.  Está dada en millones de pesos y se 
trabaja a precios corrientes.

Inversión real directa: son gastos destina-
dos a la adquisición o producción por cuenta 
propia de bienes de capital. Estos gastos com-
prenden las edificaciones, instalaciones, ma-
nual construcciones y equipos que sirven para 
producir otros bienes y servicios, no se agotan 
en el primer uso que de ellos se hace, tienen 
un uso superior a un año y en la mayoría de 
los casos, están sujetos a depreciación.

Inversión: constituyen componentes de in-
versión, la formación bruta de capital fijo 
programada como inversión física, las trans-
ferencias de capital y la inversión financiera, 
cuyos créditos presupuestarios se encuentran 

asignados en inversión física, transferencias de 
capital e inversión financiera.

Materiales y suministros: comprende la 
adquisición de materiales y suministros con-
sumibles para el funcionamiento del Estado, 
incluidos los que se destinan a conservación 
y reparación de bienes del activo fijo. Incluye 
la compra de bienes y materiales que formen 
parte de bienes de capital (por administración) 
o para su transformación y/o enajenación ulte-
rior por aquellas entidades que desarrollan ac-
tividades de carácter comercial, industrial y/o 
de servicios, o por dependencias que vendan 
o distribuyan elementos adquiridos con fines 
promocionales, luego de su exhibición en fe-
rias, exposiciones, etc. Las principales caracte-
rísticas que deben reunir los bienes y materia-
les comprendidos en este grupo son: que por 
su naturaleza estén destinados al consumo fi-
nal, intermedio, propio o de terceros, y que su 
tiempo de utilización sea relativamente corto, 
generalmente dentro del ejercicio.

Mercado ecológico: escenario donde los 
productos comercializados están certificados 
como orgánicos o de prudente impacto am-
biental, y los mismos han sido producidos 
conforme a leyes, normas y procesos amiga-
bles con el ambiente.

Metas ambientales: requerimientos deta-
llados de desempeño ambiental (compor-
tamiento frente al ambiente), cuantificados 
cada vez que ello sea factible, aplicables a la 
organización o algunas de sus partes, que sur-
gen de los objetivos ambientales y que es ne-
cesario establecer y cumplir para lograr tales 
objetivos.

Método del gasto: el PIB es la suma de to-
das las erogaciones realizadas para la compra 
de bienes o servicios finales producidos den-
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tro de una economía, es decir, se excluyen las 
compras de bienes o servicios intermedios y 
también los bienes o servicios importados.

Método del ingreso: el PIB es la suma de los 
ingresos de los asalariados, las ganancias de 
las empresas y los impuestos menos las sub-
venciones.  La diferencia entre al valor de la 
producción de una empresa y el de los bienes 
intermedios tiene uno de los tres destinos si-
guientes: los trabajadores en forma de renta 
del trabajo, las empresas en forma de benefi-
cios o el Estado en forma de impuestos indi-
rectos, como el IVA.

Método del valor agregado: el PIB es la suma 
de los valores agregados de las diversas etapas 
de producción y en todos los sectores de la 
economía. El valor agregado que agrega una 
empresa en el proceso de producción es igual 
al valor de su producción menos el valor de 
los bienes intermedios.

Objetivos ambientales: las metas generales, 
resultantes de la política ambiental y la evalua-
ción de los impactos ambientales, que una or-
ganización se propone alcanzar, y que deben 
cuantificarse siempre que ello sea factible. Me-
tas ambientales globales, surgidas de la políti-
ca ambiental y de los impactos significativos, 
que una organización se impone lograr, y que 
serán cuantificados cuando ello sea factible.

Obra: es la categoría programática que por sí 
misma no puede satisfacer la necesidad para la 
cual se ejecuta el proyecto, aunque forme par-
te de él. Un proyecto de inversión puede desa-
gregarse, por razones tecnológicas, en diversas 
unidades menores las cuales, en una secuencia 
temporal y de mutua complementación, con-
forman el medio de producción de bienes y ser-
vicios proyectado y se consideran, para efectos 
presupuestarios, como una categoría progra-

mática de mínimo nivel. Como tal, serán indivi-
sibles a los fines de la asignación formal de los 
fondos financieros que requiere la ejecución 
del proyecto de inversiones en su conjunto.

Oferta ecosistémica: conjunto de elementos 
naturales que pueden satisfacer necesidades 
humanas en forma directa o indirecta o que 
anualmente se ofrece al sistema económico 
o al uso directo de la población, sin que su 
aprovechamiento dañe cuantitativa o cualitati-
vamente los mecanismos regenerativos.

Patrimonio natural: constituye la oferta am-
biental, patrimonio natural como el conjunto 
de activos naturales, estos son elementos, sis-
temas o fenómenos susceptibles de ser altera-
dos por la acción humana directa o indirecta-
mente.  Las cuentas ambientales consideran 
como parte del patrimonio natural los activos 
naturales no producidos que son económicos 
y los activos naturales no producidos que no 
son económicos.

PIB verde: es el PIB descontando por alguna 
forma de medida de la descapitalización am-
biental (en unidades monetarias).

Presupuesto del sector público: es el ins-
trumento por medio del cual se determinan y 
proyectan las fuentes de recursos, que permi-
tirán financiar las autorizaciones máximas de 
gastos o egresos, para un periodo anual, con 
el propósito de ejecutar los distintos progra-
mas de gobierno y alcanzar sus objetivos y me-
tas, todo ello orientado a satisfacer las necesi-
dades básicas de la población. El presupuesto 
a través de la asignación de recursos vincula 
los programas, subprogramas y proyectos con 
las actividades sustantivas del Sector Público.

Producto interno bruto (PIB): el PIB es el va-
lor monetario de los bienes y servicios finales 
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producidos por una economía en un periodo 
determinado. Producto se refiere a valor agre-
gado; interno se refiere a que es la producción 
dentro de las fronteras de una economía; y 
bruto se refiere a que no se contabilizan la va-
riación de inventarios ni las depreciaciones o 
apreciaciones de capital.

Producto interno neto ajustado confor-
me a consideraciones ambientales (PIA)  
(environmentally adjusted net domestic 
product (EDP)): cifra que se obtiene descon-
tando del producto interno neto (PIN), los 
costos ambientales del agotamiento de los re-
cursos naturales y la degradación ambiental. 
Los aportes al PIN y al PIA de los sectores de 
producción se denominan valor agregado (VA) 
y valor agregado ajustado conforme a conside-
raciones ambientales (VAA), respectivamente. 
El PIA I, que se refiere únicamente al agota-
miento de los recursos naturales, se distingue 
del PIA II, que refleja tanto el agotamiento de 
esos recursos como la degradación del medio 
ambiente.

Productores característicos (especializa-
dos y no especializados): las unidades de 
producción de la economía nacional que ejer-
cen actividades características se denominan 
productores característicos. Todas las demás 
unidades de producción se denominan pro-
ductores no característicos. Los productores 
característicos que ejercen una actividad carac-
terística como actividad principal, se denomi-
nan productores especializados.

Productores no especializados: los produc-
tores característicos que ejercen una actividad 
característica como actividad secundaria o au-
xiliar de una actividad principal no caracterís-
tica se denominan y se agrupan según su acti-
vidad principal no característica.

Productos adaptados: son aquellos produc-
tos que simultáneamente cumplen los siguien-
tes criterios: 1. Son menos contaminantes 
que los productos normales equivalentes en 
su fase de consumo y/o cuando se desechan. 
Los productos normales equivalentes son 
los que tienen una utilidad similar, indepen-
dientemente de la repercusión sobre el me-
dio ambiente. 2. Suelen ser más costosos que 
los productos normales equivalentes. En es-
tas cuentas sólo se consideran como gasto en 
protección ambiental el coste extra. Ejemplos 
de estos productos son: gasolinas sin plomo, 
productos sin CFC, etc. Los productos adap-
tados se diferencian de los productos afines 
en que para cada producto adaptado existe 
un producto normal equivalente y el gasto en 
protección ambiental es el coste extra por uti-
lizar el producto adaptado. El producto afín 
tiene como única finalidad la protección am-
biental y su coste ambiental es el coste total 
del producto.

Productos afines: los productos afines son 
aquellos productos que utilizan las unidades 
residentes con el objetivo directo de proteger 
el medio ambiente. Este tipo de productos 
no son productos característicos. Por ejem-
plo, catalizadores, bolsas de basura, fosas 
sépticas, etc.

Productos asociados: por definición las acti-
vidades características únicamente producen 
servicios característicos. No obstante, la reali-
zación de determinadas actividades caracterís-
ticas puede generar una producción diferente 
de la correspondiente a la actividad caracte-
rística, este tipo de productos se denominan 
productos asociados, así, en el tratamiento de 
residuos se puede producir energía y/o recu-
perar materiales. Los productos asociados no 
forman parte de la producción de los servicios 
de protección ambiental.
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Programa: es la categoría programática cuya 
producción es terminal de la red de acciones 
presupuestarias de una Institución. Tiene las 
siguientes características: 1) Es la categoría 
programática de mayor nivel en el ámbito de la 
producción terminal.  2) Expresa la contribu-
ción a una política, ya que refleja un propósito 
esencial en la red de acciones presupuestarias 
que ejecuta una Institución, a través de la pro-
ducción terminal.  3) Al ser su producción ter-
minal conforman los nudos finales de la red de 
categorías programáticas de la Institución. 4) 
Se conforman por la agregación de categorías 
programáticas de menor nivel, que coadyuvan 
al logro de su producción, con la excepción 
del programa que origina uno o varios pro-
ductos terminales, en donde no es posible 
identificar centros de gestión productiva por 
cada uno de los productos terminales que lo 
conforman.

Propiedad, planta, equipo e intangibles: 
este grupo se refiere a egresos por compra 
o construcción de bienes de capital que au-
mentan el activo de las entidades del Sector 
Público en un periodo dado, siendo éstos 
los bienes físicos, construcciones y/o equi-
pos que sirven para producir otros bienes o 
servicios, no se agotan en el primer uso que 
de ellos se hace, tienen una duración supe-
rior a un año y están sujetos a depreciación. 
Incluye asimismo, las adiciones y reparacio-
nes extraordinarias realizadas por contrato 
y la adquisición de activos intangibles. Los 
fletes y seguros con relación a adquisición de 
equipo se incluyen en los renglones de equi-
pos correspondientes, aun cuando se factu-
ren aparte. Las adiciones comprenden: las 
adiciones propiamente dichas, las mejoras 
a los equipos que aumentan notablemente 
su valor corriente, las reparaciones extraor-
dinarias, que aumentan el valor corriente de 
los equipos y prolongan notablemente su 

duración prevista (considerando su mante-
nimiento y reparaciones menores adecua-
das), tal como en el caso de reposición de 
piezas importantes de máquinas, motores, 
etc., equivalentes a una reconstrucción par-
cial. Las pequeñas reparaciones y adiciones 
no se consideran en este grupo. Las adicio-
nes y reparaciones mayores deben clasificar-
se en los distintos renglones de este grupo 
aun cuando no exista contrato escrito para 
efectuar el trabajo, ya que el mismo es táci-
to y se emplea para distinguir que éste fue 
hecho por una persona o empresa ajena a la 
dependencia.

Proyecto: es la categoría programática que 
expresa la creación, ampliación o mejora de 
un medio de producción durable. Por tanto, 
el proyecto de inversión así definido, corres-
ponde al concepto de inversión real reflejado 
en el Sistema de Cuentas Nacionales y posee 
las siguientes características: 1) Su producto 
se considera como formación bruta de capi-
tal del Sector Público. 2)	Cuando el Proyecto 
se refiere a la producción, ampliación o me-
jora de un bien de capital, la satisfacción de 
la necesidad que se plantea en la formulación, 
sólo se materializa en el momento en el que 
finaliza su construcción, reparación o mejora 
respectiva. 3)	Está conformado por un conjun-
to de actividades (dirección, planificación, es-
tudios, inspección y fiscalización, etc.) y obras 
complementarias que conforman la unidad 
productiva. 4) Dependiendo de la relación de 
condicionamiento que se establezca en la red 
de producción institucional, los proyectos se 
subdividen en: Específicos, si condicionan a 
un sólo programa; Centrales, si condicionan 
a todos los programas y actividades centrales 
y comunes previstos en la red de producción 
de la Institución; y Comunes si condicionan a 
dos o más programas de la Institución pero no 
a todos.
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Renta (rent): suma pagada a los propietarios 
de tierras y activos del subsuelo por los arren-
datarios o usuarios de esos activos. Las rentas 
por el uso de los activos del subsuelo suelen 
denominarse regalías. Véase también Renta de 
Hotelling.

Renta de Hotelling (hotelling rent): rendi-
miento neto obtenido de la venta de un re-
curso natural en condiciones particulares de 
equilibrio del mercado a largo plazo. Se define 
como el ingreso percibido menos todos los 
costos marginales de la prospección, explo-
tación y aprovechamiento del recurso y com-
prende el rendimiento normal sobre el capital 
fijo empleado. Se utiliza como medida del ago-
tamiento de los recursos naturales.

Renta de los recursos (resource rent): di-
ferencia entre el ingreso total generado por la 
extracción de recursos naturales y todos los 
costos en que se incurre durante el proceso de 
extracción, incluido el costo del capital produ-
cido pero sin incluir los impuestos, las regalías 
y otros costos que no se derivan directamente 
de dicho proceso.

Sector público: está conformado por el con-
junto de unidades de gobierno general y em-
presas públicas que desarrollan actividades y 
funciones que son competencia del Estado, o 
que son asumidos por éste.

Servicios ambientales (environmental  
services): funciones cualitativas de los acti-
vos naturales no producidos; es decir, la tie-
rra, el agua y el aire (incluidos los ecosistemas 
conexos) y su biota. Hay tres tipos básicos de 
servicios ambientales: a) Servicios de elimi-
nación, es decir, las funciones del medio am-
biente natural como sumidero de residuos; 
b) Servicios productivos, que comprenden las 
funciones económicas de suministro de recur-

sos naturales y espacio para la producción y el 
consumo, y c) Servicios de consumo o al con-
sumidor, destinados a satisfacer las necesida-
des fisiológicas, de ocio y otras conexas de los 
seres humanos.

Servicios económicos (finalidad) de la clasi-
ficación de finalidades y funciones del sector 
público: esta finalidad comprende las acciones 
de gobierno vinculadas a la producción de bie-
nes y servicios significativos para el desarrollo 
económico, sean estas de producción directa, 
de regulación, de promoción, de fomento, de 
mejora en la productividad o de regulación y 
control.

Servicios no personales: este grupo se refie-
re a los egresos por concepto de servicios no 
personales, tales como servicios públicos, pu-
blicidad, impresión y encuadernación, pasajes 
y gastos varios de viaje, transporte de cosas, 
arrendamiento de edificios, terrenos y equipos, 
servicios financieros, servicios contratados para 
mantenimiento y reparación ordinaria de equi-
pos, servicios contratados para mantenimiento 
y reparación ordinaria de obras, y servicios va-
rios. Es decir, que comprende pagos de servicios 
que no tienen ninguna relación con los servicios 
del personal permanente y no permanente del 
Estado, ya que son hechos a personas físicas o 
instituciones públicas o privadas, en compensa-
ción por la prestación de servicios de carácter 
no personal o el uso del activo fijo o intangible.

Servicios personales: comprende la retri-
bución de los servicios personales prestados 
en relación de dependencia o sin ella, y a los 
miembros de comisiones, juntas, consejos, etc. 
Incluye aportes patronales, servicios extraordi-
narios, dietas, gastos de representación, asis-
tencia socioeconómica y otras prestaciones 
relacionadas con salarios. Se incluye además, 
otras retribuciones por servicios personales.
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Servicios sociales (finalidad) de la clasifica-
ción de finalidades y funciones del Sector Pú-
blico: esta finalidad incluye todos los servicios 
prestados a la comunidad, a los hogares y a las 
personas, tales como salud y asistencia social, 
servicios educativos, desarrollo de la comuni-
dad, agua y saneamiento, vivienda y desarrollo 
urbano y rural, así como la cultura, la recrea-
ción, el deporte y la previsión social.

Sistema de Contabilidad Ambiental y Eco-
nómica Integrada (SCAEI): el SCAEI fue de-
sarrollado por la División de Estadística de las 
Naciones Unidas como un sistema satélite del 
Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) para in-
corporar los asuntos ambientales (costos am-
bientales, beneficios ambientales, activos am-
bientales) en las cuentas nacionales. El SCAEI 
está concebido para ser un sistema de aplica-
ción de normas mundiales, apropiado para to-
dos los países y todos los aspectos relativos al 
ambiente.

Sistema de Cuentas Nacionales (SCN): mar-
co internacional de contabilidad que consiste 
en un sistema coherente, consistente e inte-
grado de cuentas macroeconómicas, hojas y ta-
blas de equilibrio (balance) basadas en una se-
rie de conceptos, definiciones, clasificaciones 
y reglas de la contabilidad, internacionalmente 
convenidos. Proporciona un marco comprensi-
vo de la contabilidad, dentro del cual los datos 
económicos pueden ser compilados y presen-
tados en un formato que está diseñado para 
los propósitos de análisis económico, la toma 
de decisiones y la formulación de políticas.

Subprograma: es una categoría programática 
cuyas relaciones de condicionamiento son ex-
clusivas con un programa. Cada subprograma, 
por sí sólo, resulta en producción terminal.  
Las características de un subprograma son las 
siguientes: 1) La producción terminal de cada 

subprograma precisa, a un mayor nivel de es-
pecificidad, la producción del programa y por 
tanto es parcial con relación a esta última; 2) 
La producción originada por todos los subpro-
gramas, puede ser sumada en unidades físicas, 
sin pérdida del significado de la unidad de me-
dición de la producción originada por el pro-
grama del cual forman parte; 3) Los insumos 
de todos los subprogramas pueden ser suma-
dos en términos financieros, y cada tipo de 
insumo de todos los subprogramas se puede 
sumar en términos de unidades físicas a nivel 
de programas; 4) Un requisito para que exista 
un subprograma es que el centro de gestión 
productiva sea divisible en centros menores 
de gestión productiva, cada uno de los cuales 
debe dar origen a una producción terminal 
que es parcial con relación a la del programa.

Subvenciones (subsidios): las subvenciones 
son pagos corrientes sin contrapartida que las 
unidades gubernamentales, incluidas las no 
residentes, hacen a las empresas en función 
de los niveles de su actividad productiva o de 
las cantidades, o valores, de los bienes o servi-
cios que producen, venden o importan. Estos 
pagos pueden percibirlos los productores o 
los importadores residentes. En el caso de los 
productores residentes, pueden estar destina-
dos a influir en sus niveles de producción, en 
los precios de venta de sus productos o en la 
remuneración de las unidades institucionales 
que intervienen en la producción. Las subven-
ciones son equivalentes a impuestos sobre la 
producción negativos, en la medida que su re-
percusión en el excedente de explotación es 
de sentido contrario que la de los impuestos 
sobre la producción.

Tasas: comprende los ingresos derivados de 
los importes pagados al Estado en virtud de la 
entrega de un bien o la contraprestación de un 
servicio público.
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Tecnología de última etapa o de etapa final 
(end-of-pipe technology): equipo añadido a 
un proceso de producción (que no es parte 
integral de ese proceso) con la única finalidad 
de reducir o neutralizar los desechos o mate-
rias residuales resultantes de ese proceso. Se 
utiliza en relación con los gastos de protección 
ambiental.

Transacciones ambientales: el gobierno no 
sólo proporciona servicios ambientales, sino 
también interviene en el uso de los servicios 
ambientales, una forma de hacer esto es a tra-
vés de: La legislación (ejemplos), creación de 
impuestos ambientales, y otorgamiento de 
licencias sobre activos ambientales. Siempre 
que una transacción monetaria resulte de estas 
intervenciones, se registra en el SCN, una vez 
que todas las transacciones sean enumeradas, 
se podrá articular de un sistema completo de 
cuentas satélite totalmente consistentes con el 
SCN, pero identificando todas las transaccio-
nes ambientales.

Transacciones económicas: flujos económi-
cos resultantes de interacciones entre unida-
des económicas por mutuo acuerdo (unidades 
institucionales y establecimientos).

Transferencias corrientes: comprende los 
recursos que provienen de transferencias co-
rrientes por subsidios, subvenciones o dona-
ciones del sector público, privado o de go-
biernos e instituciones extranjeras, no sujetas 
a contraprestación en bienes y/o servicios, 
en cumplimiento de disposiciones legales y 
contractuales previstas, aplicables a gastos co-
rrientes. Se incluyen aquí las transferencias a 
las municipalidades que no son específicas.

Transferencias corrientes de carácter es-
pecífico: comprende egresos en concepto 
de transferencias que hace la administración 

central a determinados Organismos, Insti-
tuciones y Entidades del Estado, sean estas 
de carácter constitucional o no. Se incluyen 
aquí las transferencias específicas para las 
municipalidades.

Transferencias de capital (a): son las vin-
culadas a las adquisiciones (o cesiones) de 
capital fijo y se distinguen las ayudas a la in-
versión y otras transferencias de capital. Las 
primeras tienen como objetivo financiar el 
coste de adquisición de capital fijo de las uni-
dades residentes o no residentes y las segun-
das tienden a cubrir las pérdidas de capital o 
el déficit acumulado.

Transferencias de capital (b): comprende 
los recursos que provienen de transferencias 
de capital, por subsidios, subvenciones o do-
naciones del sector público, privado o de go-
biernos e instituciones extranjeras, no sujetas 
a contraprestación en bienes y/o servicios, en 
cumplimiento de disposiciones legales y con-
tractuales previstas, aplicables a gastos de ca-
pital. Se incluyen aquí las transferencias a las 
municipalidades.

Transferencias de capital de carácter espe-
cífico: comprende egresos en concepto de 
transferencias para gastos de capital que efec-
túa la administración central, a determinados 
Organismos, Instituciones y Entidades del Esta-
do, sean estas de carácter constitucional o no.

Transferencias específicas: pagos sin contra-
partida recibidos por las unidades residentes 
y no residentes que contribuyen a la financia-
ción de actividades características y/o a la uti-
lización de productos específicos (productos 
afines, adaptados y servicios característicos) o 
constituyen una compensación por las pérdi-
das de ingresos corrientes o de capital deriva-
das de la adopción de medidas de protección 
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ambiental. Las transferencias específicas se cla-
sifican en transferencias corrientes y transfe-
rencias de capital. Dentro de las transferencias 
corrientes se distinguen: las subvenciones a 
los productos y a la producción y otras trans-
ferencias corrientes (las transferencias entre 
AAPP, la cooperación internacional y las trans-
ferencias a las ISFLSH, etc.).

Valor agregado (value added): diferencia 
entre el valor de los bienes producidos y el 
costo de los materiales y suministros utilizados 
en su producción.

Valor: el aporte teórico que los neoclásicos 
hicieron a fines del siglo XIX, al centrarse en 
el problema de la determinación del precio 

y no en el del costo de los factores, permitió 
desarrollar una teoría del valor que se acepta 
hoy casi unánimemente, con la sola excepción 
de los marxistas. Según esta teoría el valor de 
una mercancía es equivalente al precio de la 
misma y se define en los intercambios del mer-
cado según la utilidad marginal que ella posea 
para quienes la demanden y la maximización 
de beneficios que produzca para quienes la 
ofrezcan. La teoría del valor devino entonces 
una teoría de la asignación de recursos esca-
sos en condiciones de competencia y se alejó 
de la pretensión de encontrar una medida ob-
jetiva para el mismo; por tal motivo se la co-
noce como teoría subjetiva del valor y se la 
establece, actualmente, sobre la base general 
del principio de utilidad.
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Anexo II 
Clasificaciones ambientales y presupuestarias del  
sector público guatemalteco y su definición

I.  Clasificaciones

Cuadro 1 
Clasificación de Actividades de Protección Ambiental (CAPA), primer nivel

Código Actividad

1 Protección de aire y cambio climático

2 Gestión de aguas residuales

3 Manejo de residuos

4 Protección y remediación de suelos, aguas subterráneas

5 Mitigación de ruido y vibraciones

6 Protección de la biodiversidad y el paisaje

7 Protección de radiaciones

8 Investigación y desarrollo

9 Otras actividades de protección ambiental

    Fuente: Familia de clasificaciones de las Naciones Unidas. 

Cuadro 2 
Clasificación de Gestión de Recursos Naturales (CGRN)

Recurso Incluido en manejo del recurso Incluido en explotación del recurso

Activos del subsuelo Administración de permisos, supervisión de planificación, 
investigación y regulación

Exploración y extracción

Aguas interiores Administración de los flujos de agua y cuerpos de agua, supervisión, 
investigación, elaboración de planes y legislación; política de agua

Exploración, extracción, tratamiento, 
distribución

Recursos forestales Inventarios forestales nacionales, investigación de control de pestes, 
regulación

Actividades silviculturales, incluyendo la 
cosecha y reforestación

Flora y fauna natural Supervisión y control de flotas pesqueras, valoración de los 
inventarios, administración de cuotas y licencias, investigación y 
regulación

Pesca, caza y cosecha

Fuente: EuROSTAT.

Cuadro 3 
Clasificación de los gastos de protección ambiental, según grado de protección

Grado de protección Concepto

Gastos de prevención Son todos aquellos gastos que evitan o previenen los daños ocasionados al ambiente, se caracterizan porque 
se erogan antes de que ocurra el daño.

Gastos de mitigación Son todos aquellos gastos encaminados a reducir parcialmente los daños ocasionados al ambiente, se 
caracterizan porque se erogan cuando ya se ha efectuado o se esté realizando el daño.

Gastos de restauración Son todos aquellos gastos encaminados a restaurar o eliminar totalmente el daño ocasionado al ambiente.

Fuente: EuROSTAT.
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Cuadro 4 
Clasificación institucional del Sector Público 

Sector Subsector Grupo Subgrupo

Se
ct

or
 p

úb
lic

o G
ob

ie
rn

o 

Gobierno Central

Administración central

Organismo Legislativo
Organismo Judicial
Presidencia, Ministerios de Estado y Secretarías
Órganos de Control Jurídico-Administrativo

Órganos de Control Político

Entidades descentralizadas no empresariales
Entidades autónomas no empresariales
Entidades de seguridad social

Gobiernos locales

Municipalidades según departamento
Entidades públicas municipales no empresariales
Entidades públicas municipales de seguridad social
Mancomunidades de municipalidades

Em
pr

es
as

 
pú

bl
ic

as

No financiero
nacionales
Municipales 

Financiero
no monetarios

nacionales
Municipales 

Monetarios
nacionales
Municipales 

Fuente: Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Sector Público de Guatemala.

Cuadro 5 
Clasificación por categoría programática del sector público 

Nivel Categoría 
programática Concepto

1 Programa Su producción es terminal de la red de acciones presupuestarias de una Institución.

2 Subprograma Sus relaciones de condicionamiento son exclusivas con un programa. Cada subprograma, por sí solo, resulta en 
producción terminal.

3 Proyecto Expresa la creación, ampliación o mejora de un medio de producción durable.

4 Actividad Su producción es intermedia y, por lo tanto, es condición de uno o varios productos terminales o intermedios. En 
el caso de la tecnología institucional de producción por procesos, puede producir un insumo para otro producto. 
La actividad es la acción presupuestaria de mínimo nivel, e indivisible a los propósitos de la asignación formal 
de recursos.

5 Obra Por sí misma no puede satisfacer la necesidad para la cual se ejecuta el proyecto, aunque forme parte de él. 
Conforman el medio de producción de bienes y servicios proyectado y se considera, para efectos presupuestarios, 
como una categoría programática de mínimo nivel. Como tal, será indivisible a los fines de la asignación formal 
de los fondos financieros que requiere la ejecución del proyecto de inversiones en su conjunto.

Fuente: Elaboración propia, con base en MINFIN (2008).
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Cuadro 6 
Clasificación por objeto del gasto del sector público 

Código y 
grupo Código y subgrupo Código y grupo Código y subgrupo Código y grupo Código y subgrupo

0 Servicios 
personales

01 Personal en cargos fijos 1 Servicios no 
personales

11 Servicios básicos 2 Materiales y 
suministros

21 Alimentos y productos 
agropecuarios

02 Personal temporal 12 Divulgación, impresión y 
encuadernación

22 Minerales

03 Personal por jornal y a destajo 13 Viáticos y gastos conexos 23 Textiles y vestuario

04 Servicios extraordinarios 14 Transporte y almacenaje 24 Productos de papel, 
cartón e impresos

05 Aportes patronales 15 Arrendamientos y derechos 25 Productos de cuero y 
caucho

06 Dietas y gastos de 
representación 

16 Mantenimiento y reparación 
de maquinaria y equipo

26 Productos químicos y 
conexos

07 Otras prestaciones 
relacionadas con salarios

17 Mantenimiento y reparación 
de obras e instalaciones

27 Productos de minerales 
no metálicos

08 Personal contratado por 
organismos internacionales

18 Servicios técnicos y 
profesionales

28 Productos metálicos

19 Otros servicios no 
personales

3 Propiedad, 
planta, equipo 
e intangibles

31 Bienes preexistentes 4 Transferencias 
corrientes

41 Transferencias directas a 
personas

5 Transferencias de 
capital

51 Transferencias al sector 
privado

32 Maquinaria y equipo 42 Prestaciones de seguridad 
social

52 Transferencias de 
carácter específico

33 Construcciones por contrato 43 Transferencias a entidades 
del sector privado

53 Transferencias al sector 
público no empresarial

34 Equipo militar y de seguridad 44 Transferencias de carácter 
específico

54 Transferencias al sector 
público

35 Libros, revistas y otros 
elementos coleccionables 

45 Transferencias al sector 
público no empresarial

55 Transferencias al sector 
externo

36 Obras de arte 46 Transferencias al sector 
público empresarial

37 Animales 47 Transferencias al sector 
externo

38 Activos intangibles

6 Activos 
financieros

61 Adquisición de títulos y valores 7 Servicios de la 
deuda pública y 
amortización de 
otros pasivos

71 Servicio de la deuda pública 
interna

8 Otros gastos 81 Impuestos directos

62 Compra de acciones y/o 
participaciones de capital 

72 Servicio de la deuda externa 82 Descuentos y 
bonificaciones

63 Concesiones de préstamos a 
corto plazo

73 Intereses, comisiones y 
gastos por préstamos obtenidos

83 Depreciación y 
amortización

64 Concesiones de préstamos a 
largo plazo

74 Amortización de préstamos a 
corto plazo

84 Beneficios sociales

65 Incremento de disponibilidades 75 Amortización de préstamos a 
largo plazo

85 Reservas técnicas

66 Incremento de cuentas por 
cobrar

76 Disminución de cuentas por 
pagar a corto y largo plazos

86 Otras pérdidas

67 Incremento de documentos 
por cobrar

77 Disminución de depósitos 
de instituciones públicas 
financieras

87 Disminución del 
patrimonio

68 Incremento de activos 
diferidos y anticipos 

78 Disminución de documentos 
por pagar a corto y largo plazos, 
y conversión de la deuda

88 Intereses de 
instituciones públicas 
financieras

79 Disminución de otros pasivos 89 Reclamos por seguros 
de hipotecas

9 Asignaciones       
globales

91 Gastos imprevistos

99 Créditos de reserva

Fuente: Elaboración propia, con base en MINFIN (2008).
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Cuadro 7 
Clasificación económica del gasto del sector público

Nivel 1 Nivel 2 

Código y concepto Código y concepto

2.1.0.0.0.0.0 2.1.1.0.0.0.0

Gastos corrientes. Destina-
dos a producción de bienes y 
servicios del sector público, el 
pago de intereses por deudas y 
préstamos y las transferencias 
de recursos que no involucran 
una contraprestación efectiva 
de bienes y servicios.

Gastos de consumo. Se realizan por la administración central y entidades sin fines empresariales, en 
la producción de bienes y servicios públicos destinada directamente a las comunidades. Comprenden 
remuneraciones, bienes y servicios adquiridos menos los aumentos de existencia, depreciación y amorti-
zación y pagos de impuestos indirectos, si corresponde. Se incluyen las erogaciones para construcciones 
y equipos realizados con fines militares.

2.1.2.0.0.0.0

Gastos de operación. Efectuados por las empresas públicas en proceso de producción y distribución de 
bienes y servicios; tienen como destino pago de remuneraciones, compra de bienes y servicios menos 
los aumentos de existencias de materiales comprados y no utilizados durante el periodo, depreciación e 
impuestos que se originan en el proceso de producción.

2.1.3.0.0.0.0

Rentas de la propiedad. Para el pago de intereses de deuda pública; refleja la retribución al capital 
obtenido e incluye pagos por uso de tierras y terrenos y los que corresponden a derechos sobre bienes 
intangibles.

2.2.0.0.0.0.0 2.2.1.0.0.0.0

Gastos de capital. Destinados 
a adquisición o producción de 
bienes materiales e inmateria-
les y a inversión financiera, que 
incrementan el activo del Esta-
do y sirven de base para la pro-
ducción de bienes y servicios. 
Los gastos de capital incluyen 
la inversión real, las transfe-
rencias de capital y la inversión 
financiera.

Inversión real directa. Para adquisición o producción por cuenta propia de bienes de capital; comprenden 
edificaciones, instalaciones, construcciones y equipos que sirven para producir otros bienes y servicios. 
no se agotan en el primer uso que de ellos se hace, tienen un uso superior a un año y en la mayoría de 
los casos, están sujetos a depreciación. Se incluyen ampliaciones y modificaciones de los activos fijos que 
mejoren su productividad o prolonguen su uso de modo considerable, así como gastos relacionados con 
adquisición o instalación de activos fijos. Incluye gastos en materiales y suministros y factores de produc-
ción, incluidas las remuneraciones, si se producen bienes por cuenta propia. El incremento de existencias 
representa el aumento de los activos de capital disponible para uso futuro. La inversión real incluye la 
compra de tierras y terrenos y los activos intangibles.

2.2.2.0.0.0.0

Inversión financiera. Los efectúa el Sector Público no empresarial en aportes de capital y en adquisición 
de acciones u otros valores representativos de capital de empresas públicas, así como de instituciones na-
cionales e internacionales. Incluye concesión de préstamos a corto y largo plazo, de carácter reintegrable 
otorgados en forma directa o mediante instrumentos de deuda que se acuerdan con instituciones del sector 
público, del sector externo y otras entidades. La realización de estos gastos responde a la necesidad de 
alcanzar objetivos de política, y no lograr rentabilidad en la aplicación de excedentes financieros.

2.3.0.0.0.0.0 2.3.1.0.0.0.0

Aplicaciones financieras. Sur-
gen por el incremento de acti-
vos financieros y la disminución 
de pasivos públicos.

Inversión financiera. Los activos financieros provienen de compra de acciones, concesión de préstamos 
y adquisición de títulos y valores, con el fin de obtener rentabilidad y administrar liquidez.

2.3.2.0.0.0.0

Amortización de la deuda pública. Comprende la amortización de deuda instrumentada mediante títulos, 
valores, bonos, etc. colocados en el mercado interno o externo, así como la amortización de préstamos o 
deuda no instrumentada adquirida con el sector privado, público y externo. Las erogaciones para amortizar 
pasivos abarcan la deuda adquirida con proveedores y avalada con instrumentos de deuda, así como las 
variaciones de las cuentas y documentos por pagar.

 Fuente: Elaboración propia, con base en MINFIN (2008).
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Cuadro 8 
Clasificación de recursos por rubro, según clase y sección

Código y clase Código y sección

10 Ingresos tributarios 1 Impuestos directos; 2 Impuestos indirectos; 9 Impuestos por clasificar

11 Ingresos no tributarios 1 Derechos; 2 Tasas; 3 Contribuciones por mejoras; 4 Arrendamiento de edificios, equipos e instalacio-
nes; 6 Multas; 7 Intereses por mora; 9 Otros ingresos no tributarios

12 Contribuciones a la seguridad 
y previsión social

1 Aportes para Previsión Social; 2 Aportes para seguros sociales

13 Venta de bienes y servicios de 
la administración pública

1 Venta de bienes; 2 Venta de servicios

14 Ingresos de operación 1 Venta de bienes; 2 Venta de servicios; 9 Otros ingresos de operación

15 Rentas de la propiedad 1 intereses; 2 Dividendos y/o utilidades; 3 Arrendamiento de tierras y terrenos; 4 Derechos sobre bie-
nes intangibles; 9 Otras rentas de la propiedad

16 Transferencias corrientes 1 Del sector privado; 2 Del sector público; 3 Del sector externo; 4 Donaciones corrientes

17 Transferencias de capital 1 Del sector privado; 2 Del sector público; 3 Del sector externo; 4 Donaciones de capital para cons-
trucciones de bienes de uso común; 5 Donaciones de capital para construcciones de bienes de uso no 
común y otras inversiones

18 Recursos propios de capital 1 Venta y/o desincorporación de activos fijos; 2 Venta y/o desincorporación de tierras y terrenos 

3 Venta y/o desincorporación de activos intangibles; 4 Depreciación y amortización acumuladas

19 Venta de títulos y valores 1 Venta de títulos y valores a corto plazo; 2 Venta de títulos y valores a largo plazo

20 Venta de acciones y participa-
ciones de capital

1 Del sector público; 2 Del sector externo; 3 Del sector privado

21 Recuperación de préstamos de 
corto plazo

1 Del sector privado; 2 Del sector público; 3 Del sector externo

22 Recuperación de préstamos de 
largo plazo

1 Del sector privado; 2 Del sector público; 3 Del sector externo

23 Disminución de otros activos 
financieros

1 Disminución de disponibilidades; 2 Disminución de cuentas por cobrar; 3 Disminución de documentos 
a cobrar; 4 Disminución de activos diferidos y anticipos a contratistas; 5 Disminución de fideicomisos

24 Endeudamiento público interno 1 Colocación de obligaciones de deuda interna a corto plazo; 2 Obtención de préstamos internos a 
corto plazo; 3 Colocación de obligaciones de deuda interna a largo plazo; 4 Obtención de préstamos 
internos a largo plazo

25 Endeudamiento público 
externo

1 Colocación de obligaciones de deuda externa a corto plazo; 2 Obtención de préstamos externos a 
corto plazo; 3 Colocación de obligaciones de deuda externa a largo plazo; 4 Obtención de préstamos 
externos a largo plazo

26 Incremento de otros pasivos 1 Incremento de cuentas a pagar a corto plazo; 2 Incremento de cuentas a pagar a largo plazo; 

3 Incremento de documentos por pagar a corto plazo; 4 Incremento de documentos por pagar a largo 
plazo; 5 Incremento de pasivos diferidos; 6 Incremento de previsiones y reservas técnicas 

7 Conversión de la deuda pública; 8 Incremento de otros pasivos

27 Incremento del patrimonio 1 Incremento de capital social e institucional; 2 Incremento por aportes a capitalizar; 3 Incremento de 
dividendos y/o utilidades a distribuir

 Fuente: Elaboración propia, con base en MINFIN (2008).
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Cuadro 9 
Clasificación geográfica por región y departamento 

Código, número y nombre de la región Código y departamentos de la región

(01) I Metropolitana (01) Guatemala

(02) II norte (15) Baja Verapaz y (16) Alta Verapaz

(03) III nororiente (18) Izabal; (19) Zacapa; (20) Chiquimula; (02) El Progreso

(04) IV Suroriente (06) Santa Rosa; (21) Jalapa; (22) Jutiapa

(05) V Central (03) Sacatepéquez; (04) Chimaltenango; (05) Escuintla

(06) VI Suroccidente (07) Sololá; (08) Totonicapán; (09) Quetzaltenango; (10) Suchitepéquez; (11) Retalhuleu; 
(12) San Marcos

(07) VII noroccidente (13) Huehuetenango; (14) Quiché

(08) VIII Petén (17) Petén

Cuadro 10 
Nomenclatura de los sectores institucionales de Guatemala (NSIG)

Código Clasificador 

S.1 Economía total

S.11 Sociedades no financieras

S.12 Sociedades financieras

S.13 Gobierno general

S.1311 Gobierno central

S.1312 Instituciones públicas descentralizadas y autónomas

S.1313 Gobiernos locales

S.1314 Fondos de seguridad social

S.14 Hogares

S.15 Instituciones sin fines de lucro que sirven a los hogares (ISFLSH)

S.2 Resto del mundo

 Fuente: Elaboración propia, con base en MINFIN (2008).

 Fuente: Elaboración propia, con base en MINFIN (2008).
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Cuadro 11 
Nomenclatura de transacciones y otros flujos de Guatemala (NTG)

Código Clasificador Código Clasificador 
1 Transacciones en bienes y servicios (P) 2 Transacciones distributivas (D)

P.1 Producción bruta D.1 Remuneración de los asalariados
P.2 Consumo intermedio D.2 Impuestos sobre la producción y las importaciones
P.3 Gasto de consumo final D.3 Subvenciones
P.4 Consumo final efectivo D.4 Renta de la propiedad
P.5 Formación bruta de capital D.5 Impuestos corrientes sobre el ingreso, la riqueza, etcétera
P.6 Exportaciones de bienes y servicios D.6 Contribuciones y prestaciones sociales
P.7 Importaciones de bienes y servicios D.7 Otras transferencias corrientes

D.8 Ajustes por variación de participación neta de los hogares 
en los fondos de pensiones

D.9 Transferencias de capital
3 Transacciones e instrumentos financieros (F) 4 Otras partidas de acumulación (K)

F.1 Oro monetario y derechos especiales de giro (DEG) K.1 Consumo de capital fijo

F.2 Dinero legal y depósitos K.2 Adquisiciones menos disposiciones de activos no financie-
ros no producidos

F.3 Valores distintos de acciones K.3 Aparición económica de activos no producidos
F.4 Préstamos K.4 Aparición económica de activos producidos

F.5 Acciones y otras participaciones de capital K.5 Crecimiento natural de los activos biológicos no 
producidos

F.6 Reservas técnicas de seguros K.6 Pérdidas por catástrofes
F.7 Otras cuentas por cobrar/pagar K.7 Expropiación sin indemnización
F.8 Derivados financieros K.8 Otras variaciones de volumen de activos no financieros 

K.9 Otras variaciones del volumen de activos y pasivos n.c.p
K.10 Ganancias/pérdidas por tenencias nominales

Fuente: Elaboración propia, con base en nu et al. (1993).

Cuadro 12 
Nomenclatura de transacciones y otros flujos de Guatemala (NTG):  
clasificación de activos

Código Clasificador Código Clasificador 
1 Activos no financieros (AN)
AN.1 Activos producidos An.12 Existencias 
An.11 Activos fijos An.121 Materiales y suministros
An.111 Activos fijos tangibles An.122 Productos en proceso
An.1113 Activos cultivados An.123 Bienes terminados
An.11131 Ganado para cría, leche, tiro, etcétera An.124 Bienes para la reventa
An.11132 Plantaciones agrícolas An.13 Objetos valiosos
An.112 Activos fijos intangibles AN.2 Activos producidos
An.1121 Exploración minera An.21 Activos tangibles no producidos

An.22 Activos intangibles no producidos

2 Activos financieros/pasivos (AF)
AF.1 Oro monetario y derechos especiales de giro (DEG) AF.5 Acciones y otras participaciones de capital
AF.2 Dinero legal y depósitos AF.6 Reservas técnicas de seguros
AF.3 Valores distintos de acciones AF.7 Otras cuentas por cobrar/pagar
AF.4 Préstamos AF.8 Derivados financieros

Fuente: Elaboración propia, con base en nu et al. (1993).

n.c.p.=no contempladas previamente
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Cuadro 13 
Nomenclatura de industrias o actividades económicas de  
Guatemala (NAEG) a dos niveles de desagregación

Código Actividades económicas Código Actividades económicas 

A Agricultura, ganadería, caza y silvicultura
1 Cultivos tradicionales
2 Cultivos no tradicionales
3 Cría de ganado vacuno 
4 Cría de otros animales, elaboración de productos animales no considerados previamente

5 Cultivo de productos agrícolas en combinación con la cría de animales y actividades de 
servicios agrícolas

6 Caza, silvicultura, extracción de madera y actividades de servicios conexos
B Pesca 

7 Pesca, explotación de criaderos de peces y granjas piscícolas, actividades de servicios 
relacionadas con la pesca

C Explotación de minas y canteras
8 Extracción de petróleo y gas natural
9 Extracción de piedra, arena y arcilla

10 Extracción de otras minas y canteras
D Industrias manufactureras
11 Producción, procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos
12 Elaboración y conservación de pescado y productos de pescado
13 Elaboración y conservación de frutas, legumbres y hortalizas
14 Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal
15 Elaboración de productos de molinería
16 Elaboración de alimentos preparados para animales
17 Elaboración de productos de panadería
18 Elaboración de azúcar
19 Elaboración de macarrones, fideos y productos farináceos similares
20 Elaboración de otros productos alimenticios
21 Elaboración de bebidas alcohólicas

22 Elaboración de bebidas no alcohólicas, producción de aguas minerales
23 Elaboración de productos de tabaco
24 Elaboración de productos textiles, fabricación de prendas de vestir; adobo y teñido de pieles

25 Curtido de adobo y cueros; fabricación de maletas, bolsos de mano y artículos de talabartería 
y guarnicionería

26 Producción de madera y fabricación de productos de madera y corcho, excepto muebles; 
fabricación de artículos de madera

27 Fabricación de papel y productos de papel; actividades de edición e impresión y de 
reproducción

28 Fabricación de coque, productos de refinación de petróleo y combustible nuclear
29 Fabricación de sustancias y productos químicos

30 Fabricación de productos de caucho y plástico

31 Fabricación de otros productos minerales no metálicos
32 Fabricación de metales comunes
33 Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo

34 Fabricación de maquinaria y equipo no considerados previamente

35 Fabricación de muebles
36 Otras industrias manufactureras no considerados previamente y reciclamiento
E Suministro de electricidad, gas y agua 
37 Suministro de electricidad, gas, vapor de agua y agua caliente
38 Captación, depuración y distribución de agua 

Actividades de mercado

F Construcción 
39 Construcción 

G Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores,  
motocicletas, efectos personales y enseres domésticos

40 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores, motocicletas, 
efectos personales y enseres domésticos

H Hoteles y restaurantes
41 Hoteles y restaurantes 
I Transporte, almacenamiento y comunicaciones 

42 Transporte y almacenamiento
43 Correo y telecomunicaciones
J Intermediación financiera

44 Intermediación financiera
K Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler 
45 Alquiler de vivienda
46 Otras actividades inmobiliarias, excepto alquiler de vivienda
47 Alquiler de maquinaria y equipo sin operarios y de efectos personales y enseres domésticos
48 Actividades empresariales
L Enseñanza
50 Enseñanza
M Servicios sociales y de salud
51 Actividades relacionadas con la salud humana
52 Actividades veterinarias
53 Actividades de servicios sociales con alojamiento y sin alojamiento
N Otras actividades de servicios comunitarias, sociales y personales 
54 Eliminación de desperdicios y aguas residuales, saneamiento y actividades similares
55 Actividades de asociaciones

56 Actividades de esparcimiento, actividades culturales y deportivas

57 Otras actividades de servicio
Actividades para uso final propio

39 Construcción 
45 Alquiler de vivienda
58 Hogares privados con servicio doméstico

Otras actividades de no mercado

48 Actividades empresariales

49 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria

50 Enseñanza 
51 Actividades relacionadas con la salud humana
53 Actividades de servicios sociales con alojamiento y sin alojamiento

54 Eliminación de desperdicios y aguas residuales, saneamiento y actividades similares

55 Actividades de asociaciones

56 Actividades de esparcimiento, actividades culturales y deportivas

59 Organizaciones y órganos extraterritoriales 

Fuente: Elaboración propia, con base en nu et al. (1993).
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II. Definición de clasificaciones

Clasificación de actividades de protección 
ambiental (CAPA): clasificación de la familia 
de las Naciones Unidas que registra inicial-
mente en nueve subclasificaciones de primer 
nivel las actividades de protección ambiental.

Clasificación de actividades de gestión de 
los recursos naturales (CAGRN): clasifica-
ción utilizada por las comunidades europeas y 
por otros países desarrollados y en desarrollo, 
para incluir el manejo y explotación de cuatro 
recursos naturales: subsuelo; aguas interiores; 
forestal; y flora y fauna natural.

Clasificación Industrial Internacional Uni-
forme (CIIU): la CIIU tiene por finalidad es-
tablecer una clasificación uniforme de las ac-
tividades económicas productivas, ofreciendo 
un conjunto de categorías de actividades que 
se pueden utilizar cuando se diferencian las 
estadísticas de acuerdo con esas actividades, 
información necesaria para la compilación de 
las cuentas nacionales desde el punto de vista 
de la producción. 

Cuadro de cuentas económicas integradas 
(CEI): ofrece una visión global de la economía 
en su conjunto, describiendo en forma resumi-
da y coherente el sistema integrado de cuentas 
nacionales; asimismo, sintetiza las cuentas de los 
sectores institucionales y las transacciones de 
bienes y servicios, que se describen en el COU.

Cuadro de oferta y utilización (COU): este 
cuadro proporciona un análisis detallado de 
la corriente de bienes y servicios, integran-
do las cuentas de producción y generación 
de las industrias (NAEG) y los equilibrios de 
oferta y utilización por productos (NPG). 
Contiene el cuadrante de la oferta, el cua-
drante de la utilización y el cuadrante del va-
lor agregado.

Nomenclatura de industrias o actividades 
económicas de Guatemala (NAEG): se cons-
truyó en base en el CIIU revisión 3. Contiene 
tres niveles de desagregación; el primero cons-
ta de 17 grandes grupos de industrias, el se-
gundo de 59 y el tercero de 143.

Nomenclatura de productos de Guatemala 
(NPG): se elabora tomando como referencia 
la CCP (Clasificación central de productos) 
revisión 1.0. Esta nomenclatura se desagrega 
en tres niveles; el primero conformado por 
65 grupos de productos, el segundo incluye 
un total de 226 productos y el tercero 7308 
productos.

Nomenclatura de sectores institucionales 
de Guatemala (NSIG): elaborada con base en 
los cinco grandes sectores del SCN 1993.

Nomenclatura de transacciones de Guate-
mala (NTG): se toma en cuenta para su ela-
boración, la clasificación que se propone en el 
manual del SCN93.
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Anexo  IV
Principales instituciones, programas y actividades del sector público 
relacionados con gastos de protección ambiental

Institución Programas Actividades

Actividades centrales
Gestión ambiental
Educación y promoción ambiental

Protección, mejoramiento y sostenibilidad  
del ambiente y recursos naturales

Dirección y coordinación
Supervisión de convenios
Corredor Biológico Mesoamericano
Sistema Arrecifal Mesoamericano
Desechos líquidos
Cuencas y recursos hídricos
Cambio climático
Manejo integral del Lago de Izabal, Río Dulce y su cuenca
Fondo Guatemalteco del Medio Ambiente
Delegaciones departamentales
Gestión ambiental
Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Izabal
Manejo de desechos sólidos y control de Contaminación

Mejoramiento y conservación del ambiente
Dirección y coordinación

Ministerio de Ambiente y Delegaciones departamentales
Recursos Naturales

Partidas no asignables a programas

Secretaría de la Convención de la Lucha contra la Desertificación y 
Sequía de las naciones unidas
Oficina de las Naciones Unidas para la Diversidad Biológica
Programa de Cambio Climático de las naciones unidas para el 
Desarrollo
Convenio de Viena para la protección de la capa de Ozono
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono
Sistema Arrecifal Mesoamericano
Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo
Red de Formación Ambiental de América Latina y el Caribe
unión Mundial para la naturaleza
Convención Interamericana para la Protección de las Tortugas Marinas
Convenio de Cooperación para la Protección y Desarrollo Sostenible de 
las Zonas Marino Costeras del Pacífico Nordeste
Sistema de Integración Centroamericana
Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo
Contribución al Fondo Fiduciario de Panel Intergubernamental sobre 
Cambio Climático
Programa de las naciones unidas para el Medio Ambiente
Secretaría General de la Autoridad Internacional de Fondos Marinos
Fondo Fiduciario de la red de Formación Ambiental para América Latina 
y el Caribe

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 

Desarrollo Productivo y Comercial

Proyecto de Desarrollo Sostenible para la Sierra de los Cuchumatanes
Desarrollo Sostenible de Zonas de Fragilidad Ecológica –PRODERT–
Programa piloto Apoyos Forestales Directos (Proyecto Parpa)
Desarrollo Sostenible de Zonas de Fragilidad Ecológica (Préstamo 
BCIE-118)
MAGA-PROSELVA
Manejo de Recursos naturales en Cuencas Altas de Guatemala
Desarrollo Sostenible de la Cuenca del Alta del Río Lempa

Desarrollo Integral de Petén Protección de Bosques en Petén

Transferencias
Aporte a la Asociación Defensores de la naturaleza
Aporte al Instituto nacional de Bosques
Aporte al Parque Nacional Laguna Lachúa

Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social

Control y vigilancia de riesgos ambientales
Control y vigilancia de excretas, desechos sólidos y agua residuales
Transferencias Programa de Desechos Hospitalarios
Registro, control y vigilancia del agua

Continuación
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Institución Programas Actividades

Ministerio de 
Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda

Servicios de medio ambiente

Secretarías y otras 
dependencias del Ejecutivo

Apoyo a comunidades
Sistema nacional para la Prevención y Control de Incendios Forestales
Desarrollo Sostenible de la Biósfera Maya 

Combate a la Pobreza Reforestación de áreas verdes
Fondo Nacional para la Paz Medio ambiente
Fondo de Inversión Social Intermediación financiera de medio ambiente

Restauración/Protección/Conservación/
Manejo de Áreas Protegidas

Fomento y Administración SIGAP
Fomento y Administración Vida Silvestre
Gestión de la Biodiversidad
Educación e Información Ambiental
PROSELVA
Manejo Mejorado de los Recursos naturales y Conservación de la 
Biodiversidad uSAID-520-0395.20
Protección y Restauración Parque nacional Laguna del Tigre
Fomento al fondo patrimonial Parque Yaxhá- nakum-naranjo
Manejo de Áreas Protegidas del Sur de Petén
Protección y Fomento a la Fauna Silvestre
Administración de la Reserva de la Biósfera Sierra de las Minas
Administración del Monumento Cultural Semuc Champey
Administración y manejo del Área de Usos Múltiples Sarstún
Fondo nacional para la Conservación de la naturaleza –FOnACOn–

Manejo Integrado de Cuencas

Manejo Integrado de la Cuenca y del Lago de Amatitlán
Dirección y coordinación
Protección y rescate del Lago de Amatitlán
Estabilización y consolidación
Reforestación y Combate de Incendios
Relleno Sanitario
Rehabilitación Plantas de Tratamiento
Dragado y Saneamiento del Lago de Amatitlán
Construcción, rehabilitación y mantenimiento de plantas de tratamiento
Río Villa Lobos
Infraestructura turística
Plantas de tratamiento
Relleno sanitario
Estabilización y consolidación
Reforestación y combate de Incendios
Rescate del Lago de Amatitlán
Manejo Integrado de la Cuenca y Lago de Atitlán
Dirección y Coordinación Institucional
Protección y Rescate del Lago de Atitlán
Manejo de Desechos y Control de Contaminación
Construcción, Rehabilitación y Mantenimiento de Plantas de tratamiento 
para Atitlán
Educación Ambiental

Planificación y Programación de la 
Presidencia –SEGEPLAN–  PROSELVA

Gestión Vicepresidencial Desarrollo Sostenible de la Cuenca Alta del Río Lempa+C69

Obligaciones del Estado a 
cargo del tesoro

Provisión Programa Bosques y  
Agua para la Concordia
Programa de Incentivos Forestales 
–PINFOR–

Fuente: Elaboración propia.
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Bases teóricas, conceptuales y metodológicas

Este documento ha sido publicado por el Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente de la 

Universidad Rafael Landívar (IARNA/URL) y el Banco de Guatemala (BANGUAT) en el contexto del Convenio 

Marco de Cooperación URL-BANGUAT suscrito entre ambas instituciones en enero de 2007. Dicho convenio 

gira en torno a la iniciativa denominada “Sistema de Cuentas Ambientales y Económicas Integradas de 

Guatemala” (Cuente con Ambiente), la cual involucra al BANGUAT como socio, brindando la información e 

infraestructura necesaria para desarrollar el Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica Integrada de 

Guatemala (SCAEI). El propósito del presente trabajo es documentar el proceso de elaboración de la Cuenta 

Integrada de Gastos y Transacciones Ambientales (CIGTA) en Guatemala.
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